
Poder Judicial de la Nación
Cédula de Notificación

*26000102983798*
26000102983798

 FP   Juzgado 1  

 Fecha de emisión de notificación: / /  09 febrero 2026

 Sr/a: DR. SANTIAGO EYHERABIDE

Domicilio: 20274211556
Tipo de domicilio  Electrónico

Carácter: Sin Asignación
Observaciones especiales: Sin Asignación
Copias: N
Tribunal:  - sito en JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 1 VIAMONTE 2128

Hago saber a Ud- que en el Expte Nro.  /  caratulado: 12014951 2002 NN: N.N. Y OTROS 
  s/INFRACCION LEY 24.051 DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS

en trámite ante este Tribunal, se ha dictado la siguiente resolución:
 
 
 
Queda Ud. legalmente notificado
Fdo.: PEDRO FEDERICO HOOFT, SECRETARIO DE JUZGADO
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Poder Judicial de la Nación
JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 1

FMP 12014951/2002

IM

Mar del Plata, en la fecha que consta en la firma digital.-

Por recibido Deox del Tribunal Oral Federal de esta ciudad, y en

atención a que la presentación del Sr. Maturana adjunta a dicho deox resulta

idéntica a la acompañada en el presente legajo cuya vista al Ministerio Público

Fiscal se corrió en fecha 30 de diciembre de 2025, agréguese y téngase presente.

Por otra parte, agréguese la presentación efectuada por el titular de

la acción penal respecto de la vista referenciada en el párrafo precedente, y en

atención a lo detallado por el Auxiliar Fiscal, Dr. Agustín Roldán esto es: "... En

atención a las diversas medidas de prueba y cautelares ya indicadas... y no

existiendo referencia a medidas concretas del querellante en su última

presentación, en honor a la brevedad, he de remitirme a lo oportunamente

requerido por esta parte en el escrito señalado solicitando se haga lugar a  dichas

.", téngase por contestada la vistadiligencias por los argumentos ya expuestos..

conferida.

En este sentido, habiéndose dispuesto la formación de legajos

conforme la redefinición del objeto procesal por parte de la Fiscalía Federal,

provéanse allí las medidas solicitadas por el Ministerio Público Fiscal

oportunamente y relacionadas con la hipótesis fiscal referida a vertidos líquidos

contaminantes  por parte de las empresas Agustiner y Coomarpes y la provocada

por la emanación de gases y olores en los procesos industriales realizados por las

fábricas de harinas de pescado de la zona del puerto de Mar del Plata, junto con

las diligencias propuestas por la División Delitos Ambientales de la PFA conforme

el informe recibido y adjunto al presente.

En cuanto a la presentación efectuada por el Dr. Ludovico

Gulminelli  por la firma Agustiner, y la documentación acompañada relacionada
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con informes y constancias de dos monitoreos de emanaciones gaseosas

efectuada por la fábrica de aceites y harinas de pescados, extráiganse las mismas e

incorpórense al legajo correspondiente.

Notifíquese.

   
SANTIAGO INCHAUSTI

JUEZ DE 1RA.INSTANCIA 

Ante mi.- 

PEDRO FEDERICO HOOFT

SECRETARIO FEDERAL 
   

 



































































































































PRESENTA NOTA FIRMADA POR EL PRESIDENTE DE AGUSTINER S.A. Y ADJUNTA 

ARCHIVOS CON ACTUALIZACIÓN DE UN INFORME ANTERIOR, CON CONSTANCIAS DE 

MONITOREOS DE EMANACIONES GASEOSAS EN LA PLANTA PRODUCTORA DE 

HARINAS Y DE ACEITES DE PESCADO.    

SEÑOR JUEZ: RICARDO LUDOVICO GULMINELLI, abogado, T. II F 37 respectivamente, del 

C.A.M.d.P., legajo nro. 15.610/2 C.P.S.P.A., C.U.I.T. nro. 2305084846-9 e Ingresos Brutos nro. I.B. 23-
05084846/9, I.V.A. responsable inscripto), usuario 23050848469, constituyendo domicilio en la 

calle B/P Estrella del Sur 1251 de la ciudad de Mar del Plata, PUERTO, en el expediente 

identificado como "FMP 12014951/2002” caratulada “N.N. INFRACCIÓN LEY 24051” de 

trámite por ante este Juzgado Federal Nro.1, del Registro de la Secretaría Penal de 

Actuación”,  a V.S. respetuosamente me presento y digo: 

       Objeto y Personería: Que soy apoderado de la 
firma Agustiner S.A. con domicilio en la calle B/P Estrella del Sur 1251 de la ciudad de 

Mar del Plata, PUERTO.  Oportunamente se ha adjuntado a estos autos el mandato 

otorgado por dicha sociedad.  

      Acompaño un nota firmada por el presidente 

de AGUSTINER S.A. dirigida a V.S. y se adjuntan dos archivos que contienen una 

actualización de constancias de monitoreos de emanaciones gaseosas en la planta 

productora de harinas y de aceites de pescado de Agustiner S.A., con los monitoreos 

realizados desde 9/2024 a 12/2025.  

            

      Tener presente.  

       Será Justicia. 

         

       Ricardo Ludovico Gulminelli.  
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REPUBLICA ARGENTINA 
MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL

POLICIA FEDERAL ARGENTINA

SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES 
FEDERALES

*  *  *

DEPARTAMENTO 
DELITOS AMBIENTALES

_______________________________________________________________________________________

HECHO: “ACTUACION COMPLEMENTARIA SRIO. 56/25-CAUSA  
N° FMP 12014951/2002 -  NN: N.N. Y OTROS S/INFRACCION LEY 
24.051 DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTO VICTOR Y 
OTROSV

LlIGAR: Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.-

FECHA: Mes: agosto Día: 29 Hora: -///.-

OBJETO DEL DELITO: Contaminación Ambiental.-

INSTRUMENTO DEL DELITO: Residuos Peligrosos.-

JUZGADO: Federal en lo Criminal y Correccional N° 1 de Mar del 
Plata a cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, Secretaría de Actuación a 
cargo del Dr. Pedro Federico HOOFT.-

DAMNIFICADO: Ley y Sociedad.-

ACUSADO: A determinar.-

IM ERVENTOR: Oficio.-

OF1CIAL DE SERVICIO: Ayudante Ángeles LOPEZ.-

2.025





A C T A
\

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 29 de agosto de 2025, el funcionario policial 

que suscribe, Comisario Inspector Julio César SORIA, Jefe del Departamento DELITOS 

AMBIENTALES de la POLICIA FEDERAL ARGENTINA, con la actuación de Secretario 

que refrenda, a los fines legales que hubiere, hace CONSTAR: Que en este acto, se recibió 

oficio judicial, vía Sistema DEOX, procedente del Juzgado Federal en lo Criminal y 

Correccional N° 1 de Mar del Plata a cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, Secretaría de 

Actuación a cargo del Dr. Pedro Federico HOOFT, en el marco de la Causa N° FMP 

12014951/2002, caratulada “NN: N.N. Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051 

DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS”, en donde dispone que 

se proceda a efectuar toma de muestras de agua en los sectores indicados, Punto A: Escollera 

Sur; Punto B: Epicentro del Puerto, y Punto C: Playa dentro de jurisdicción militar -  base 

naval; a los fines de proceder a realizar un análisis físico-químico, a fin de determinar la 

existencia de fluidos oleosos, hidrocarburos, y diversas sustancias químicas provenientes de la 

actividad portuaria que 'podrían encontrarse en infracción a la ley 24.051. Asimismo, se 

deberá elaborar un amplio informe indicando el eventual riesgo ambiental para la fauna en 

cuestión. Atento a ello, LA INSTRUCCIÓN DISPONE: 1- Iniciar actuaciones sumariales 

caratuladas “ACTUACION COMPLEMENTARIA SRIO. 56/25 -  CAUSA N° FMP 

12014951/2002 -  NN: N.N. Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051 DENUNCIANTE: 

MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS”, del registro del Juzgado de mención. 2- 

Dar cuenta de la novedad en el orden administrativo al Sr. Jefe de la POLICIA FEDERAL 

ARGENTINA, comunicaciones estas que se realizarán mediante el envío de correo 

electrónico (Sistema SCIP). 3- Agregar en concepto de DOS (02) fojas, oficio judicial de 

referencia. 4- En este acto y en uso de sus facultades contraídas, designa para la prosecución 

judicial de las presentes actuaciones al Comisario Diego Francisco NOVOA. 5- 

Cumplimentar las diligencias ordenadas y proseguir con las restantes diligencias que demande 

el presente actuado. CONSTE.

u n  ,1

\ 7

Co Julio Cesar SORIA
Jefe I LITOS AMBIENTALES
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JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 1

FMP 12014951/2002 

IM

Mar del Plata, en la fecha que consta en la firma digital.-
Sr. Jefe a cargo de 
División Operaciones del 
Departamento de Delitos Ambientales 
Policía Federal Argentina 
C.A.B.A.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por disposición de S.S., 

el Sr. Juez Federal Dr. Santiago Inchausti, en el marco de la causa N9 

12014951/2002, caratulada "NN S/ INF. LEY 24051 " de trámite por ante este 

Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N9 1 de Mar del Plata (calle Bolívar 

N°1072 Mar del Plata), Secretaría de Actuación a mi cargo, en la que se ha 

dispuesto librar el presente a fin de requerirle proceda a extraer muestras de agua 

en los sectores indicados en el informe presentado por Ud el cual se adjunta al 

presente, esto es Punto A: Escollera Sur, Punto B: Epicentro del puerro y Punto C: 

Playa dentro de jurisdicción militar- base naval- pág 64-, y proceder a efectuar un 

análisis físico-químico, a fin de determinar la existencia de fluidos oleosos, 

hidrocarburos, y diversas sustancias químicas provenientes de la actividad 

portuaria que podrían encontrarse en infracción a la ley 24051, como asimismo 

efectúe un amplio informe indicando el eventual riesgo ambiental para la fauna en 

cuestión.

Saluda a Ud. Atentamente.

PEDRO FEDERICO HOOFT 
SECRETARIO FEDERAL

Fecha Envió: 28/08/2025



Fecha Envió: 28/08/2025



Poder Judicial de la Nación 
Oficio Electrónico Judicial d e o n °: 1 9 7 8 6 3 7 2

Tribunal: FMP - JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 1 - SECRETARIA PENAL 
ACTUACIONES

Expediente: FMP 12014951/2002 - NN: N.N. Y OTROS s/INFRACCION LEY 24.051 
DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS

•  Destino: 60000016359 - POLICIA FEDERAL - DEPARTAMENTO DELITOS
AMBIENTALES

Motivo: Por medio del presente se requiere proceda a extraer muestras de agua 
en los sectores indicados en el in form e presentado por Ud el cual se 
adjunta al presente, esto es Punto A: Escollera Sur, Punto B: Epicentro 
del puerto  y Punto C: Playa dentro  de jurisdicción m ilita r- base naval- 
pág 64-, y proceder a efectuar un análisis físico-quím ico, a fin  de 
de term inar la existencia de flu idos oleosos, hidrocarburos, y diversas 
sustancias químicas provenientes de la actividad portuaria que podrían 
encontrarse en infracción a la ley 24051, como asimismo efectúe un 
am plio inform e indicando el eventual riesgo am biental para la fauna en 
cuestión

Fecha Envió: 28/08/2025
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FEDERPAC
RED DE CONMUTACIÓN DE PAQUETES DE LA POLICIA FEDERAL ARGENTINA

De
De Usuario 
Para 
Asunto 
Fecha
Fecha Servidor 
Dep.
Prioridad 
Secuencia 
Usuario 
Realizó la imp

depto.delitos.ambientales 
PFA32788772
dpto. información criminal,subjefatura 

: PVO 338/25 
: 01/09/2025 17:15:44 
01/09/2025 17:15:28 
DPTO. DELITOS AMBIENTALES 
Despacho Ordinario 
1 í
PFA32788772
depto.delitos.ambientales

FORMULARIO: PJUEZ

PREVENTIVO DE SUMARIO DIRIGIDO AL JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL 
N° 1 DE MAR DEL PLATA A CARGO DEL DR. SANTIAGO INCHAUSTI, SECRETARIA DE 
ACTUACION A CARGO DEL DR. PEDRO FEDERICO HOOFT.-

INST. SRIO. : "ACT. COMPL...NN: N.N. Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051". 

^ M E R O :  338/25.-

OCC EL DIA: 29/08/25.- AL // HORAS: -

A: SEDE DE ESTA.-

IMPUTADOS: A DETERMINAR.-

BREVE RESEÑA DEL HECHO: "ACT. COMPL...NN: N.N. Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051". EN 
VIRTUD DE OFICIO RECIBIDO EN ESTA, DONDE EN EL MARCO DE LA CAUSA DE REFERENCIA. 
SE ORDENA EL CUMPLIMIENTO DE DIVERSAS TAREAS. SE PROSIGUE ACTUANDO.-

FDO: COMISARIO INSPECTOR JULIO CESAR SORIA. JEFE DEL DEPARTAMENTO DELITOS 
AMBIENTALES.

:=== <Fin de mensaje> =======

-¡
yJ





DILIGENCIA: CONSTANCIA DE LA INSTRUCCIÓN.-

- I I I-la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 23 de septiembre de 2025, 

la Instrucción a los efectos legales, hace constar: que se agrega en 

concepto de CATORCE (14) fojas correo electrónico recibido vía mail 

proveniente del Juzgado actuante, conteniendo oficio judicial e informe 

elaborado por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 

en el marco de la presente causa. CONSTE.-

En-///-
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De: "Dpto Delitos Ambientales - Adm“ <adm_deütosamb»entales@po!idafederal.gov.ar>
Para: "Dpto UNID. FED. INV DELTT AMB" <dto.unifed.ambientales@poiiciafederai.gov.ar>
Fecha: 23/09/2025 08:40 AM
Asunto: Fwd: oficio judicial causa FMP 12014951/2002 "" NN S/ INF. LEY 24051

Oficina ADMINISTRACION -  Departamento DELITOS AMBIENTALES 
MORENO 1417 PISO 3a (1093)
Tel: 4381-9103 o al conm utador 4370-5800/6600 TO. 2948 
Celular; ̂ 54 9 113197-0996
Mail: admin delitosanibientaSes@txiliciatederal.eov.ar 

investigaciondelitosambientale@gmailxom

/  I

From: jfmardelpiatal.secactuadon@ pjn.gov.ar 
To: adm_deiitosambientates@poiiciafederal.gov.ar 
Date: Tue, 23 Sep 2025 08:29:53 -0300 (ART)
Subject: Fwd: ofido judicial causa FMP 12014951/2002 “  NN S/ INF. LEY 24051

División Delitos Ambientales 
PFA

Jefe a Cargo 
•C o m is a r io  inspector 

Julio César Soria

Por ei presente se adjunta oficio judicial y archivo adjunto, en causa FMP 12014951/2002 "" NN 
SI iNF. LEY 24051 a fin de diiigenciar ei mismo.

Se agradece mail de recepción

Juzgado Federa! N°1 
Secretaría de Actuación

Mar dei Piata, 23 de septiembre de 2025

Datos adjuntos:

Archivo: ministerio de ambiente Tamaño:
respuesta parte 5.pdf 4629k

Archivo: oficio división delitos Tamaño:
ambientales 11 .pdf 93k

Tipo de Contenidos: 
appiication/pdf

Tipo de Contenidos: 
application/pdf

mailto:dto.unifed.ambientales@poiiciafederai.gov.ar
mailto:admin_delitosanibientaSes@txiliciatederal.eov.ar
mailto:jfmardelpiatal.secactuadon@pjn.gov.ar
mailto:adm_deiitosambientates@poiiciafederal.gov.ar




JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 1 

FMP 12014951/2002 

IM

Mar dei Plata, en la fecha que consta en !a firma digital.-

Sr. Jefe a cargo de 

División Operaciones dei 

Departamento de Delitos Ambientales 

Policía Federal Argentina 

C.A.B.A.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. por disposición de 
S.S., el Sr. Juez Federal Dr. Santiago inchausti, en el marco de la causa N® 
12014951/2002, caratulada "NN S/ INF. LEY 24051 “ de trámite por ante este 
Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N? 1 de Mar del Plata (calle Bolívar 
N“1072 Mar del Piata), Secretaría de Actuación a mi cargo, en la que se ha 
dispuesto librar el presente a fin de realizar un análisis interpretativo respecto del 
informe de monitoreo de aire confeccionado en las fábricas de harina de pescado 
"Agustiner" y "Comarpes" por parte del Ministerio de Ambiente de la Pcia de Bs 
As, tendiente a de establecer si la concentración del analito detectado 
"trímetiiamina" resulta contaminante para el medio ambiente y/o peligroso para 
la salud. En su caso, indique en lo posible, sobre qué procesos productivos se 
utilizaría el mismo, como así también las medidas que deberían llevarse a cabo 
para su mitigación y toda otra diligencia que entienda que corresponda a fines 
determinar la existencia o no de contaminación ambiental en el marco de la 
hipótesis fiscal concerniente a las emanaciones gaseosas de harineras de pescado 
emplazadas en el puerto.

Asimismo se le hace saber que se adjunta al presente
oficio el informe de mención.

Sin otro particular saluda atte. A Ud.

#16448784#472834944#20250922100109666



PEDRO FEDERICO HOOFT 

SECRETARIO FEDERAL

Validez di
DigítaHy signe 
FEDERICO Hi 
Date: 2025.09.

#16448784#472834944#20250922100109666
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DEPARTAMENTO LABORATORIO 

Héctor COLOMAR

| RAZON SOCIAL: j HARINERAS DE PESCADO

| RUBRO:
i

| Producción de harina y aceite de pescado
_ j ______________________ _____ __________________________________________________________________________________________________________________________________

j Avenida Prefectura Nava! Argentina y Don T Roldan

DOMICILIO:
! LOCALIDAD
1

1 Mar de! Plata 

11 _  ________________

| « r u  % < < w  w
í y *  » r » .  — » i —  1 

! ----------------------------------------------- 1
*

j COORD. GPS j S 38°03'2.06" -  O 57£’32’25.98,,

1 FECHA:
i
i

| 12 de Junio de 2025
i  >
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1_____________________________________________
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1) OBJETIVO:

2025 - Centenario de l<» Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética A rg o m a

SkPfNTV

uESoRirCiGi'i De LAS AC i üAvioive

Implementar un estudio de calidad de aire, con el fin de evaluar ias posibles migraciones de

ciiliaiúnca yaacuaaa. uituoao y luyiuvaa, nacía ei atea uc intiucuaa uiicvaa u c  tao aiif/ica a»,

ponderando el impacto ambiental de las actividades productivas a su entorno.

2) DESARROLLO

Pl riía 19 ría lnnir» Hr» 909F> rw c n n s l fárnirn Ha  \u DirprrirSn I ahoratnrin ría Análi«;i<: 

industriales y Ambientales (DLAIYA) nos constituimos en zona de influencia de ias empresas 
Agustiner S.A y Cocxnarpes Limitada en e¡ marco del Programa de Protección y Control de 

Calidad de Aire en la zona portuaria de Mar del Plata (harineras de pescado). Ambas firmas
« /N r »  r> » • « !  « I  («4i»aii>^/s a /% Ai o  «  k  « A  ̂  «  a í s A/ > v

n i o K o o  i n o r u V 'O t A r w a e  c q  r c i o l Í T - o r A n  o / w  o !  r i h i o t i o  r i o  r o n i o t r o r  o l  f + r + y A r s  r i o  r v o o r o r f i » A r l o r l  r i o  l o oL/1VI I U W  II « v r ^ w u r v t i w  w  i v i  i w *  « v i  w j v r v  w  « v ^ i v u  v i  v i  vji w v i v  vi v  v ^ / v i u u v i w u  m  v  i w

procesos productivos de las plantas, y realizar un estudio de calidad de aire en el entorno de 
las miañas.

Ai llegar a la zona portuaria se registró lo siguiente:

• Agustiner S.A.: fuimos recibidos por el Sebastián Delgado, en carácter de Gerente de 
Producción, quién nos informó que ai momento de esta inspección la planta se
o n r n n tr q h a  rm aranrín  r n n  nrw m oliriori r n n  u n a  n rn rlii/v in n  d iaria  o c t im a d a  r io  9DO

toneladas de materia prima.
• Coomarpes Ltda.: fuimos recibidos por Guillermo Guadagna. en carácter de empleado, 

quien nos informó que la planta se encontraban procesando 120 toneladas de materia
II I IV4.

El estudio se realizó seleccionando 3 (tres) sitios de monitoreo estratégicos en los 

alrededores de ambas empresas, teniendo en cuenta la dirección del viento y su pronóstico
_ „ , _ 4--- í í »

U C - ( U iC I U t U i  i .

t w G f * í  i O tK C LX J U C  C Á l I U M U  U C  « ¡ f \ C

a) Parámetros a investigar -  Metodologías:

•  Sulfuro de Hidrógeno (H2S) - NIOSH 77-158
-  A r v > ^ í ^ ^  / m l j  \  M i n c u  y  a  * n c

9 Aminas Aíifáticas(DMA~DEA) - NIOSH 2010

iK im a ic i iw u t n u u /ia iic
C a lle ! 2y53Torre2í Piso 14
U U ir ilW A  /  VIi C J , L x l  A t u tu

Tei.429 -5579

,r% « n A n n  *  r* y » *-*»-»• 
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MINISTERIO DE AMBIENTE
COfHCRWO C-K LA PROVHMCJA Oí
BUENOS
AIRES

um uivm v.gvu. guu.ui
página 2 de 11



■



2025

b \  F ia m a n t o s  d a  m im s t r e o 1

Centenario de U  Refinería VPF La Plata: Emblema de la Soberanía

•  Tres bombas de aspiración de aire portátil de bajo caudal, marca Sibata.

•  Tres bombas totalizadoras volumétricas de aspiración de aire de bajo caudal, marca Silfab.

•  Soluciones absorbente para Amoníaco y Sulfuro de Hidrógeno.
«  ¡» v *  » r i
•  M ( l p «  U ó  IM U í tV> U f U t  U U U U .

•  Porta impingers.
•  Tubo de sílica ge! para aminas alifáticas.

•  Rotámetro mecánico portátil, para calibración in situ del cauda! de bombeo.

•  GPS.
•  Conservadora portátil para preservación y transporte de muestras.

c) Descripción de ubicación de estaciones de muestreo:

SITIO DE 
MUESTREO COORDENADAS ANALITO MUESTRA N°

1 -  Agustiner S.A,
S 38” 03' 11.47" 
0  57° 32' 27.83"

n h 3 13661 R
atrásde oficinas h 2s 13661 V

(Barlovento) DMá -DEA 13661 A

eixin nc
W í  i  i  w  w * —

MUESTREO COORDENADAS ANAUTO MUESTRA N°

2 -  Cooperativa de
S 38° 03' 16.04"
O ó/" 32 21 Jó"

mh3 ¡0062 K
Trabajo Fsdimar H-S

(Sotavento) DMA-DEA 13662 A

SITIO DE
M i  I C O T D C A
»•* » i  fci— W

COORDENADAS ANALITO MUESTRA N°

.3  — Con norrio
S 38° 03' 02.23"

NH, 13663 R

portuario
u  a i j 2’ 27.73"

H2S 13663 V
(Sotavento) DMA-DEA 13663 A

trimetí lamina
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d) Condiciones meteorológicas según RRHN-

Durante todo e! período de monítoreo, el viento predominante fue 

proveniente del sector Noreste, con una velocidad promedio de 27,36 K m /h .

Gráfico de barras con distribución frecuencia de velocidad del viento [mis)

2025 - Centenario de la Refinería YPE La Plata: Emblema de la Soberanía Energética A rperíim ina

Ministerio de Ambiente
Dfrecdón Laboratorio de Análisis Industriales y Ambientales

VMNDSPES}

Sttf > « 11.10
■  «JO-11,
GU 5.70-3 ,»

□  * » - 5 , 7 í

□  *« *3 ,S C  

E 3  0.50-2,10 

Csfrwr 0,00%

1---------- .....

■i Cates. «fmwtóDradcs ¡por s¡¡ 
í S arv tao  Msteorotógsco Nscionaf- 
i| AeroffiSMrta M a n te l 
i¡ Píate

£W«Rfc£Jl

h a r i n e r a s  d e  p e s c a d o

-------------- ----------- ----------------------------1

A G O tlt i

A m b fo s o & o , S e rs i,  D a ro n c o

s
9

*Stfe&  MENOS 
y * # 1-  a^ es

J ~íi
3 7, SO mfe •

M in is te rio  de Am biente
Cal le 12v53 Torre2, Piso 14 
Buenos A ires, La Plata 
Tel.429 -5579 
ambiente.gba.gob.ar

IF-2025-24290248-G D EBA-D LA I YA NIAMGP

página 4 de II

MINISTERIO d e  ^
AMBIENTE

s
PROVINCIA ¿ ¿

BUENOS
AIRES





28H Centenario de la Refinería YPF La Plata; Emblema de la Soberanía Energética Argentina

d) imagen satelftai con ubicación de estaciones de muestreo y dirección del viento predominante:

de Ambiente
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2025 - Centenario de la Refinería VPE La Plata: Emblema de la Soberanía Energética

RESULTADOS ANALÍTICOS: IF-2025-21901122-GDEBA-DLAIYAMAMGP

ANALITO
(mg/m3)

Sitio 
N° i

(Sotavento)

Sitio 
N° 2

(Sotavento)

Sitio 
N° 3

(Barlovento

NORMATIVA
Decreto H° 1074/18 

Ley N° 5965

Sulfuro de 
Hidrógeno

(mg/m3}

ND
(LD 0.007)

ND
(LD 0.007)

ND
(LD 0.007)

0,007 mg/m3 (b)

Amoniaco
(mg/m3)

ND
(LD 0.01)

ND
(LD 0.01)

ND
(LD 0.01)

1,8 mg/m3
(8 h )(a )

Dietilamina
(mg/m3)

ND
(LD 0.001)

ND
(LD 0.001)

ND
(LD 0.001)

0,00291 mg/m3
(1h) (c)

Dimet üamina
(mg/m3)

ND
(LD 0.001)

ND
(LD 0.001)

ND
(LD 0.001)

0 .0 0 2  mg/m3 
(24 h) (a)

Trimetiiamina
(mg/m3) 0,439 0,410 0.096 0,0005 mg/m3

(1b) (c)

ND: No detectado - LD. lim ite de detección -N E : No establecido
a) Anexo III, Tabla B, Decreto N° 1074 /18
b) Anexo IV Tabla III Umbral de olor, Decreto N 1074 /18
c) Ontario’s Ambient A ir Quality Criteria

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS

Del análisis de las muestras obtenidas surge que:

Trimetiiamina: fue detectada en los tres sitios de muestreo en concentración superior ai

valor de la normativa de referencia. Observando las mayores concentraciones en ios 

sitios ubicados a sotavento de las empresas

El resto de los analitos (Sulfuro de Hidrógeno, Amoníaco, Dietilamina y 

Dimetifamina) no fueron detectados en ninguno de los sitios de muestreo. El límite de 

detección (LD) de la metodología empleada para su análisis es menor al valor de la 
normativa de referencia.

CONCLUSIÓN

Durante el período de estudio el analito trimetiiamina presentó, en todos os sitios 
moniíoreo, concentraciones superiores a ia establecida en la normativa de referencia. Las 
mayores concentraciones se observaron en los sitios ubicados a sotavento de las empresas.

Ministerio de Ambiente
Cal le 12y 53Torre2,Piso 14 
Buenos Aires, La Plata 
Te!.429 -5579 
ambiente, gba. gob. ar

IF-2025-24290248-GDEBA-I
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2025 - Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía

Dado que este compuesto, de olor desagradable, se genera por la descomposición del péscalo, 

se considera, salvo mejor opinión de la Superioridad, continuar con el programa de monitoreo 
que la DLAIYA viene implementando.

Se adjunta documentación generada.

Se elevan los presentes actuados para su conocimiento y fines que estime corresponder 

DEPARTAMENTO LABORATORIO

M in is te rio  de Am biente
C a lle l 2y53Torre2,Piso 14 
Buenos A ires, La Plata 
Tel.429 -5579 
ambiente, gba gob. ar
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ACTA TOMA DE MUESTRA
ORIGINAL

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO ACTA N° DPCyF-UB083
K

Razón Social .................................................................. ...................................................
Carácter /  Rubro .Eí!oJ3UílHM^J....Íitfí>  &£¡L .0 2  ...................................
Domicilio: Calle ...... M..„!QU^.X..».SU.A^>IS»>0..
Localidad ...fcii\a..A JLL.....JftUMtfe............................................ Partido ....<aLK».\,.\\f\L.......V?.D.V...V/ ÍU\C.W .'V4........
CUIT................................................................................................ Teléfonos.......................................................................................
Fecha Hora de inicio Q S S : ' .3 0 ..................

DATOS DEL MUESTREO
Recurso Evaluado . .A X ÍU * ...........................................v ............................................................................ ......................
Lugar de Extracción ..... (  a \O r 4  J .................
Coordenadas GPS A V ..,.\0 '!......0..£¡¡^..Áb2n\....2A l3 3 i'..............................................
M u e stra  (e tiq u e ta  verde) - C ontram uestra en poder de la  firm a  (e tiq u e ta  azu l) SI Q  NO 0
N° l2 » ¿ fc l X . Cantidad de Muestra _ 3 & ícJL - Precinto n°
N® Cantidad de Muestra Precinto
M» Cantidad de Muestra ^AJoV--K~ Precinto n°
C ontram uestra Custodia en Doder del M in. Am biente (e tique ta  ro ja) N °
Datos Ambientales iniciales: T .....S .......°C, dirección del viento .&CSUXL, presión hPa.
Metodología de toma de muestras tó c O '1A \..3S LT..V?^..ry.VsyvC *3L..33.s.\'7>fi>.i''...VÁ i.Q úL\..r¿£?.LO ..................... ...
Observaciones ..tr........................................................................................................... - ...............................................................
(■) BC bcM t de vidrio rotar caramelo; BP.bidón de plástico; EE envase estéril; FV frasco víd i» , T; tubo absoivcnte; SA: solución absorwNtv

n° ___________ Tipo de envase nn® r„rr_....̂ r-r>. ....__ ... Upo efe envase (*)
r»° ------ssrr......... Tipo de cnvrise r)
i roja) N° ........ 77....... Precinto n°

Jato.. 
~ r  ,/vmwoNS

s :

(*) Sh. VaVLS 
(*)
(*) % ísC'sUsáAc'»

Recurso Evaluado .&S.ÜC...............................................
Lugar de Extracción & c O f í 5 < ..tüS... .ttfXAíbftcXQ t fUsrxxQ'.2..
Coordenadas GPS.. fh>.... 17&S'... 3 * . . .Lfoi.CM.1.1.... O  • •. 255ÚL.*.... 2  A /3 A i.'..
Muestra (etiqueta verde) - Contramuestra en poder de la firma (etiqueta azul) SI Q  NO [ 3 j
N® YbfcfdjLX^- Cantidad de Muestra Precinto n° -------     Tipo de envase
N° l.h bü :L \i... Cantidad de Muestra Precinto n° _____:.CZ._ Tipo de envase
N° \7 l (Jb'l. A  Cantidad de Muestra ... -A-feÍ©-"V- Precinto n° ___,ccT7.____  Tipo de envase
Contramuestra Custodia en poder del Min. Ambiente (etiqueta roja) N ° ____ '.___ _____ Precinto n° .................. ........
Datos Ambientales iniciales: T................. °C. dirección del viento FOCTOTt. ,  presión AjCX2̂ -> hPa.
Metodología de toma de muestras SLÍ£XA\.3 ^ . '  YS « . * .CZjU . .3 .3 .  -  IS’C'j . A}.TA\ OáW.. . ...................
Observaciones .Tr............... — ......................... ......................................................................................... ..................................
{*) BC; botefa de vidrio color caramelo; BPbkión de plástico; EE envase estiré; FV. frasco vidrio; T; tubo absorwnte; SA. sotunón absorvente.

Recurso Evaluado ..A.V.ÍX6................................................................................................................................................................................
Lugar de Extracción .Co>ó.t:K>\LaCUO.....P.On^.PsnA.O......Cfai:U.Q..2a:X..................................................................................
Coordenadas G P S < , ^ ^ . . V . . . . r /X V : . . . . . a . : ^ . . . m ' . . . 2 M . ^ ‘:............................................................................................
Muestra (etiqueta verde) - Contramuestra en poder de la firma (etiqueta azul) SI
N*> Cantidad de Muestra   Precinto n° ___ ZT....... —  Tipo

NO Q
C)
* V  "

Cantidad de Muestra
N« t.2 > L £ ;-V 2 / Cantidad de Muestra ..̂ b^i.faJií...  Precinto n° .........,sn:......... Tipo
N° Cantidad de Muestra .2 L ..£ > .£ ti'.... Precinto n° ........._rrr........  Tipo
Contramuestra Custodia en poder del Min. Ambiente (etiqueta roja) N° ___________
Datos Ambientales iniciales: T .....5 L ------°C. dirección del viento .WC/CeCS ... presión ,.YO..?-í>.... hPa.
Metodología de toma de muestras t^ iJC Íi» \^..3? .A .r..L3 Ío ..*^.t^vQ F a .L i.l3 .'.i..r..i.^5 iz .^ ...fr.> .V .S 2 íj!tV .Lc ‘ '..LO
Observaciones ........T............................................. ...........................................................................................................................
(") BC botella de  vidrio cotor carameio; BP-bidón de plástico; EE; envase estéril. FV. frasco vidrio. T: tubo absorvente. SA soiiKión ab sn iw n tr

de envase
de envase (*) r:jC\ .SaLV).. 
de envase (*) 'X..JSAAA.f»iA*̂

—  Precinto n° .................

Acta de Inspección N°... . C L , \ S ? . ....................N°de cadena de custodia .............................
A sus efectos se labra la presente, siendo las........ :........ horas, ante la presencia del Sr/a ^LV.ifX.iAM'í.C >... fd' Lí. A.h.U....

SmlL.CÍC\. N° ...2.VL.eASÍMJ3lr5\................en su C3rácter^Ce& £N Xm ...
..............................quien previa lectura firma de conformidad. / /  \

DIRECCIÓN PCI AL DE CONTROL Y FISCAUZACIÓN
Dirección de Laboratorio de Análisis Industriales y AmbientlfeS025-24290248-GDEW¿DLAl
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2025-C entenario de la  R efinería  Y PF  La  Plata: E m blem a de la  Soberanía Energética A rgen tina
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DILIGENCIA: SE AGREGA NOTA DE GDE.-

-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 días del mes de septiembre del año 2.025, 

la Instrucción a los efectos legales hace CONSTAR: Que en este acto se agregan en concepto 

de DOS (02) fojas, correo electrónico y nota GDE N° NO-2025-108071946-APN- 

DDAM#PFA elevadas al Magistrado actuante, en el marco de la presente causa. CONSTE -

En-///-



g R iC L . w'í u  -.», »n L* w u»/-\ INSTRUCCIÓN. CONSTE^

•*«■' .<*►.... « -iriwrtliiilftilfirtifr1”

tü'M. CHARRAS 
$  argentina



De: "Dpto UNID. FED. INV DELIT AMB" <dto.unifed.ambientales@poI¡tiafederai.qov.ar>
Para: "jfmardelplatal.secactuacion@pjn.gov.ar" <jfmardelpIatal.secactuacion@pjn.gov.ar>
Fecha: 29/09/2025 04:11 PM 
Asunto: RFTE CAUSA FMP 12014951/2002 SRIO 338

Buenos Aires, 29 de septiembre de 2025- 

Juzgado Federal de Mar del Plata N°l.

Por medio del presente, se envía en formato PDF, Nota N° N0-2025-I08071946-APN-DDAM #PFA en relación a 
la Causa N° FMP 12014951/2002 caratulada "NN S/INF. LEY 24.051", de trámite ante el Juzgado Federal de 
Mar de! Plata a cargo de! Dr. Santiago INCHAUSTT, secretaria a cargo de! Dr. Pedro Federico HOOFT.

Favor de confirmar recepción.

Saludos cordiales.

^^atos adjuntos:

Archivo: NQ-2025-108071946-APN- Tamaño: Tipo de Contenidos:
DDAM^JFA.pdf 74k application/pdf

sRRAS
INTIMA

mailto:jfmardelplatal.secactuacion@pjn.gov.ar
mailto:jfmardelpIatal.secactuacion@pjn.gov.ar




República A rgentina - Poder E jecu tivo  N acional 
A Ñ O  DE L A  R EC O N S TR U C C IÓ N  DE L A  N A C IÓ N  A R G E N T IN A

Nota

N ú m e ro : N O -2025-108071946-A P N -D D A M #P F A

i
C IU D A D  DE BUEN O S A IR ES  

Lunes 29 de Septiembre de 2025

deferencia: 084 - C A U S A  FM P 12014951/2002 - (B R IG A D A  R ESID U O S - R A C )

4» aaníiago ín c u a u & i i {J ¡¿¿gavio i cocr¿¡ oe Mac «set ' iríais* fie 't)f

Coij Copia A:

De mi mayor consideración:

Juzgado Federal de Mar del Plata N°1

Tengo e l agrado de d irig irm e  a ese Juzgado, en el marco de las actuaciones labradas en esta Dependencia 
caratuladas “ D IL IG E N C IA  J U D IC IA L -C A U S A  F M P  12014951/2002- N .N . S /IN F . L E Y  24.05P  en ¡as que
interview ese Magistrado,-

En tal sentido, con el f in  de dar cum p lim ien to  al punto C ) del o fic io  ju d ic ia l y  por tratarse de tareas investigativas, 
se hace saber al magistrado que para ingresar a una base m ilita r , se necesita autorización previa y  se deben cu m p lir 
con estrictas medidas de seguridad y  contro l.

* £**** ** **'* u. muv v »**;*-. ***tvwtuet'swiwu. CSiC LíQXXiXC¿LULO COQ
anticipación Uc ía visita tict personal tic este Ucpartamcváo a trn uc poder cíociuar en tiempo y íorma ¡a toma tíc 
muestras, evitando con e llo  e l trastorno adm in is tra tivo  y  el tiem po que puede lle va r en caso de avisar en ese m ism o 
m om ento las tareas a realizarse.

S in o tro  particu la r saluda atte.



Digitallv signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date- ZC25.09.29 14:25:26 -03:00

Julio Cesar SORIA
Jefe de Departamento Comisario Inspector 
Depanamento Delitos Ambientales 
Policía Federal Argentina

Digita lly signed by GESTION DO CUM ENTAL
ELECTRONICA - GDE
Date: 2025.09.29 14:25:27 -03:00



DILIGENCIA: SE AGREGA OFICIOS JUDICIALES Y CORREO ELECTRONICO.-

-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 30 de septiembre de 2025, la Instrucción a los 

efectos legales, hace CONSTAR: que en el día de la fecha se agregan en concepto de DOS 

(TRES) fojas, oficios judiciales recepcionados vía maíl por parte del Magistrado interventor, 

en el marco de la presente causa. CONSTE.-

En -///-



J arras
D entina



JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 1

FMP 12014951/2002 

IM

Mar del Plata, en la fecha que consta en la firma digital.-

Por recibido, agréguese lo peticionado por el Jefe de Departamento 
de la División de Delitos Ambientales de la Policía Federal Argentina, el Comisario 
Inspector Julio Soria, respecto a contar con una autorización de ingreso a la Base 

Naval para poder materializar las tareas investigativas dispuestas el pasado 25 de 
agosto, puntualmente las detalladas en el párrafo tercero, punto "C" de dicho 
proveído.

Que las tareas de mención se circunscriben a la extracción de 
muestras de agua en la playa ubicada dentro de jurisdicción militar- la Base Naval, 
y en atención a los motivos esgrimidos por el Comisario Inspector Julio Soria, esto 
es, la necesidad de autorización previa para ingresar al predio debido a razones de 
estricta seguridad y control, líbrese oficio a la Base Navai Argentina a fin de 
solicitarle tenga a bien autorizar el ingreso del personal perteneciente al 
Departamento de la División de Delitos Ambientales de la Policía Federal Argentina 
a fin de proceder a la materialización de las diligencias oportunamente dispuestas 
por este magistrado.

Notifíquese y hágase saber el presente proveído a la fuerza
interviniente.

SANTIAGO INCHAUSTI 
JUEZ DE 1RA.INSTANCIA

Ante mi.-

PEDRO FEDERICO HOOFT 
SECRETARIO FEDERAL

Signature Nol Vjppfied
Digitalty signed by SANTIAGO 
INCHAUSTI -»
Date: 2025.09.3041:47:43 ART





JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA 1

FMP 12014951/2002 

IM

Mar del Plata, en la fecha que consta en la firma digital.-

AL CAPITÁN DE FRAGATA 

MAXIMILIANO ANTONIO SASTRE 

BASE NAVAL MAR DEL PLATA 

ARMADA ARGENTINA

Tengo el honor de dirigirme a Ud. en mi carácter de Juez 
Federal Subrogante a cargo del Juzgado Federal de I o instancia en lo Criminal y 
Correccional N°l, en el marco de la causa FMP N°12G14951/20Q2 caratulada "NN 

S/ Inf. Ley 24051", Secretaría de Actuación, a cargo del Dr. Pedro Federico Hooft, 

en el cual se ha dispuesto librar el presente a fin de solicitarle tenga a bien 
AUTORIZA EL iNGRESO a ¡a Base Naval al personal perteneciente al Departamento 
de la División de Delitos Ambientales de la Policía Federal Argentina a fin de 
proceder a la materialización de las diligencias oportunamente dispuestas por este 
magistrado.

A mayor abundamiento se transcribe el proveído que 

dispone las tareas de mención: "...Mar del Plata, 25 de agosto de 2025...requiérase 

a la División Delitos Ambientales de la Policía Federal Argentina proceda a extraer 

muestras de agua en los sectores indicados ... y Punto C: Playa dentro de 

jurisdicción militar- Base Naval-...". Fdo Juez Federal Dr. Santiago Inchausti. 

Secretario federal Dr. Pedro federico G. Hooft.

Saluda a Ud. Atentamente.

SANTIAGO INCHAUSTI 
JUEZ DE 1RA. INSTANCIA

Ante mi -

PEDRO FEDERICO HOOFT 
SECRETARIO FEDERAL



Signatura Not Vi
Digitally signed b y j 
FEDERICO HOOFi 
Date: 2025.09.3041:23:04 ART

Signatura Not Vp
Digitally signed by SANTIAGO 
INCHAUSTI r*
Date: 2025.09.3041:47:43 ART

IIIIIIIIHII



De: "Opto Delitos Ambientales - Adm" <adm_deIitosambientales@polidafederal.gov.ar>
Para: "Dpto UNID. FED. INV DELTT AMB" <dto.unifed.ambientales@peHdafederal.gov.ar> 
Fecha: 30/09/2025 01:53 PM
Asunto: Fwd: oficio judicial causa FMP 12014951/2002 autorización base naval

I  /
B'j. 1 % V1Í ' le

'r¡n

Oficina ADMINISTRACION -  Departamento DELITOS AMBIENTALES 
MORENO 1417 PISO 3a (1093)
Tel: 4381-9103 o al conm utador 4370-5800/6600 TO. 2948 
Celular; -54 9 113197-0996

l  t

Maíl: admin delitosanilMentales@Doliclafederal.gov.ar 
investigaciondelitosambientale@gmail.com

From: jfmardelplata 1 .secactuacion@pjn.gov.ar 
To: adm_delitosambientales@policiafederal.gov.ar 
Date: Tue, 30 Sep 2025 13:05:43 -0300 (ART)
Subject: Fwd: ofirio judicial causa FMP 12014951/2002 autorización base naval

T ’

DIVISION DELITOS AMBIENTALES 
POLICIA FEDERAL ARGENTINA
COMISARIO INSPECTOR 
JULIO SORIA

Por el presente se pone en conocimiento del proveído del día de la fecha a través del cual, se 
solicita a la Base Naval autorice el ingreso del personal a su cargo a fin de materializar las tareas 
Acom endadas en el expediente FMP 12014351/2002 "NN S/ INF. LEY 24051” .
Asimismo se acompaña copia del oficio dirigido y diligenciado a la Base N ava l.

Se agradece mail de recepción.

Juzgado Federal N°1 
Secretaría de Actuación

Mar del Plat, 30 de septiembre de 2025

Datos adjuntos:

Archivo: oficio base naval.pdf Tamaño:
128k

Archivo: proveído autorización base Tamaño: 
naval.pd f 97k

Tipo de Contenidos: 
application/pdf

Tipo de Contenidos: 
application/pdf

mailto:adm_deIitosambientales@polidafederal.gov.ar
mailto:dto.unifed.ambientales@peHdafederal.gov.ar
mailto:admin_delitosanilMentales@Doliclafederal.gov.ar
mailto:investigaciondelitosambientale@gmail.com
mailto:secactuacion@pjn.gov.ar
mailto:adm_delitosambientales@policiafederal.gov.ar
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DILIGENCIA: SE AGREGA RECIBO.

- I I I-la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 03 de octubre de 2025, la 

Instrucción a los efectos legales hace CONSTAR: Que en este acto se agrega en 

concepto de UNA (01) foja, recibo de nota GDE NO-2025-109919909-APN- 

DDAM#PFA enviada a la División Laboratorio de Ensayos Fisicoquímicos de 

esta institución a fin de remitir las muestras tomadas en el marco de la presente 

causa a fin de que esa Dependencia realice una pericia de las mismas. 

CONSTE.-

En -///-





República A rgentina - Poder E jecutivo Nacional 
A Ñ O  DE L A  R EC O N STR U C C IÓ N  DE L A  N A C IÓ N  A R G E N T IN A

Nota

N úm ero : N 0-2025-I09919909-AP N -D D A M #P FA

C IU D A D  DE BUENOS AIRES 

Jueves 2 de Octubre de 2025

Referencia: R E M IS IO N  D E  M U E STR AS - C A U S A  12014951/2002- B R IG A D A  RESIDUOS (R A C )

A : M arcelo A lejandro M A S T A N D R E A  (D LEF#PFA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

División LABORATORIO DE ENSAYOS FISICOQUTMICOS:

Se lleva conocim iento de esa que en este Departamento se labran actuaciones sumariales que llevan el N° 084- 
71-000.338/2025, en relación a la causa N° 12014951/2002, tramitada ante el Juzgado Federal N°1 de Mar del 
Plata a cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, secretaria a cargo del Dr. Federico HOOFT. -

En tal sentido y  conforme a lo  solicitado por el Magistrado interventor, se solicita su colaboración para que se 
proceda a practicar la pericia el material rem itido, siendo un total de TRES (03) muestras liquidas que a 
continuación se detallan:

M I B O M B : 

M 2 B O M B : 

M 3 B O M B :

U N A  (01) botella de v id ro  de un 

U N A  (01) botella de v id ro  de un 

U N A  (01) botella de v id ro  de un

litro  de capacidad 

litro  de capacidad 

litro  de capacidad

color ámbar, cerrada bajo precinto N ° 00445 2 

color ámbar, cerrada bajo precinto N ° 004454



Sin otro particular saluda atte.

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.10.02 20:12:50 -03:00

Julio Cesar SORIA
Jefe de Departamento Comisario Inspector 
Departamento Delitos Ambientales 
Policía Federal Argentina

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL
ELECTRONICA - GDE
Date: 2025.10.02 20:12:51 -03:00



-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 07 días del mes de octubre del año 2025, 

comparece ante la prevención una persona que instruida de las penas por el falso testimonio 

y previo juramento que prestó en forma legal de acuerdo a sus creencias prometió decir la 

verdad en cuanto supiere y le fuere preguntado a lo que responde bajo la forma afirmativo lo 

juro, y expresó llamarse Mariana Giselle SACK , de nacionalidad argentina, de 36 años de 

edad, estado civil soltera, de ocupación Oficial de la P.F.A., domiciliada en la calle Moreno

1.417, Piso 3o de esta ciudad, Teléfono (011) 6136-8223, Comisaría jurisdiccional local. En 

este acto se le entera del contenido de los artículos 79, 80 y 81 (Derechos de la víctima y del 

testigo) de la Ley 23.984. Preguntado si conoce a las partes que figuran en las presentes 

actuaciones y si con respecto de las mismas posee vínculos de parentesco o interés con las 

mismas o cualquier otra circunstancia que afecte su veracidad (artículos 242, 243, 244 del 

citado cuerpo legal) dice que no existe causa que lo afecta. Invitado para que exponga sobre 

el hecho que se investiga, DECLARA: Que por orden de la superioridad fue designada a 

cumplimentar tareas investigativas a solicitud del Juzgado Federal de Mar del Plata 1, a 

cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, Secretaria Penal a cargo del Dr. Pedro Federico 

HOOFT, en relación a la causa nro. FMP 12014951/2002, CARATULADA “NN S/ INF. 

LEY 24.051” con la finalidad de realizar tomas de muestras en los lugares indicados en el 

oficio de marras siendo el Punto “A” la Escollera Sur, el Punto “B” Epicentro del puerto y el 

Punto “C” Playa dentro de jurisdicción militar -Base Naval-, todos ellos dentro del ejido de 

la Ciudad de Mar del Plata. Es por ello que para dar cumplimiento a la manda judicial el -III-



-III- día 01 del corriente y en horas de la mañana, la Inspector se dirigió en primera medida 

al Punto “C” correspondiente al predio de la Base Naval Argentina Mar del Plata, la cual 

tiene su acceso por la Av. Patricio Peralta Ramos a metros de su intersección con la Av. 

Juan B. Justo, siendo recibida por el Oficial Miguel Ángel VILLALBA quien junto con la 

comitiva policial se dirigieron al sector de la playa interna de dicha Base, donde en la 

geolocalización 38°02'23.8”S 57°32'11.5”W el Sargento Daniel Barcos (RENATOM 26) 

procedió a realizar DOS (02) muestras liquidas del agua de mar las cuales fueron colocadas 

en bolsas plásticas transparentes, una cerrada con precinto 004451 conteniendo en su interior 

UNA (01) botella de vidrio color ambar identificada como “MI DDA” y la otra cerrada con 

precinto 004452 conteniendo en su interior UNA (01) botella de vidrio color ambar 

identificada como “MI BOMB”, ambas firmadas por el personal interviniente y respectivos 

oficiales de la base naval que oficiaron como testigos. Con posterioridad la dicente se 

apersonó en el sector correspondiente al Punto “B” a metros de la calles Ortiz de Zarate, 

siendo un sector de acceso público de esparcimiento y descanso para los transeúntes con 

orilla de material al mar, donde una vez allí y en presencia de dos testigos, más precisamente 

en la geolocalización 38° 03'01.4”S 57°32'17.6”W el Sargento Daniel Barcos (RENATOM 

26) procedió a realizar DOS (02) muestras liquidas del agua de mar las cuales fueron 

colocadas en bolsas plásticas transparentes, una cerrada con precinto 004453 conteniendo en 

su interior UNA (01) botella de vidrio color ambar identificada como “M2 DDA” y la otra 

cerrada con precinto 004454 conteniendo en su interior UNA (01) botella de vidrio color 

ambar identificada como “M2 BOMB” ambas firmadas por el personal y testigos 

intervinientes. A continuación el personal policial se constituyó en el sector identificado 

como Punto “A”, al cual se accede por la calle Ortiz de Zarate y luego por la calle Escollera 

Sur, el cual se correspondía con un sector costero de acceso público descendente de piedras 

de material de grandes dimensiones donde el oleaje de mar rompía contra las mismas, donde 

en la geolocalización 38° 02'35.3”S 57°31 '35.3”W el Sargento Daniel Barcos (RENATOM 

26) procedió a realizar DOS (02) muestras liquidas del agua de mar las cuales fueron -III-



’S f r & i  Y
o \  t í  
04455-///- colocadas en bolsas plásticas transparentes, una cerrada con precinto 

conteniendo en su interior UNA (01) botella de vidrio color ambar identificada como “M 

DDA” y la otra cerrada con precinto 004456 conteniendo en su interior UNA (01) botella de 

vidrio color ambar identificada como “M2 BOMB” ambas firmadas por el personal y 

testigos intervinientes. Que con respecto a los tres sectores donde se realizaron las muestras 

la Oficial pudo constatar que a pocos metros se encontraban reunidos o nadando una gran 

cantidad de animales conocidos como Lobos Marinos. Que por último con respecto a todas 

las muestras realizadas se labraron los respectivos resúmenes de muestreo con sus cadenas 

de custodia, haciéndose entrega de todas las muestras al Laboratorio de esta Dependencia 

respetando la cadena de frió, quienes remitirán luego los juegos de muestras identificadas 

como BOMB al Laboratorio de Ensayos Físico-químicos de la Superintendencia Federal de 

Bomberos. Se anexan vistas fotográficas y satelitales, resúmenes de muestreo y cadenas de
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DEPARTAMENTO DEL5TOS AMBIENTALES 
Policía Federal Argentina -_faU° Y*

RESUMEN TECNICO DEL MUESTREC

Datos de !a causa

Causa pG/'
Magistrado in te rven to r

Secretaria

Oficial a cargo

Extractor

1lo fl^si llfrl. Pecha; ¿>/ f '¡of&lS Hora; / q  J^ Srio. N“

)o\Uh^j  (*¿0gA*í í ...
f A'/'dd a i_ AÁ /vf . /c¿/Co b f^F r

J ¿ i& Ü A 4__ IÍXÍ__
S fiA .C ?.^  H i >2b 7 k-

lu g a r de la tom a

Razón Social

Domicilio

Actividad

Responsable d é la  firm a

Observaciones

fLtf'/rf nfiU-, nJjUrU, //rt A rf*

Testigo l

Apellido/s: V,' i ¿ ¿ A / _  ? jC \ Nom bre/s: M A  <¿kaA t r  ) r-1 ^crT-
Doc. ident. Tipo y NS; '2  Z  - 3>*~7 f  2 O  ¡ Nacionalidad; f tS l Gj .

Fecha de Nacimiento: ( j’) J  j  J o  j  I__________  Edad: ^  s-j Sexo: A l  Est. Civil: S  o L Ar O

Domicilio: ¡L ¿\( I -co 7̂  Á AoS /3>A ¿re- .
Localidad: A 1 4 1 L  P l A T A

Te!:

Partido: Pcia.:

Cel: ~¿13 6<Po ¿L¿-

Apeliirio/s: - ' ' ' j* ( T U £ )

Testigo 2

fs iom bre /s : L/U A  (. T y ~  ¿—

Doc. Id e n t. T ipo  y  N«: P  2 < rs  I N a c io n a lid a d : ;\¿i? ¿ ,

Fecha d e  N a c im ie n to : o r / o r E dad: ^  ¡ Sexo: C ^ Est . Civil : C H S /l £ > 0

Domtc'i,° : . : 3 c lu ^ tx /K  H *  n & r  ..../ J A ^
Localidad: M  A 7 V  i?£~ L ^ 1 4  V /A Partido: Pcia.: fcb<^_A-J

Tei: Cefc ’Z Z ^ H S l PS 9f .
Descripción de, ias muestras

Maestra
NS

M I
2PA

3DW SI

Mi
& J ±

< —

f-r Precinto

Muestra Muestra
Testigo

Contram uestra
S itió  cts extracción

g x A ^  /OaJ â

OS&+A
A/AxJA'V

TípC‘de
Residuo

í>oŷ9

Hora

JW

■ Georeíerencia

s 3<f o ¿ ' ¿ 4 ^
/r

a 2¿.l Uj .

Gb*5c rvoCiGnss.





Departamento DELITOS 
AMBIENTALES

_________  Policía Federal Argentina_________________

RESUMEN TÉCNICO DEL MUESTREO
Datos de la causa ^  r

Causa p*-?/’ W V 9 Í / / Fechad/ / J J  IQlf, Hora:.f ’ y, Srio. N°

Magistrado interventor F c fá A 'h .  > '/€  '?<sC ? c a u  í

Secretaría l  t i / ,  f '  f r < n P r _______________________________________

Oficial a cargo X-1 o í
Extractor t S A  ¡ ) y  /  ó Z  P P< o  i f i  i  ipA I t c  ^  c  l ie  < ' ri V > v¡ Z L

Lugar de la toma

Razón Social — -
Domicilio fc i ’l L e  14 v> 4 k Í  . C ocA 'l~ i '/ f. i  i  t S ’i  r f ñ A -  - f e  t
Actividad —

Responsable de la firma -----
Observaciones \;i-9 A’u ^ c L 'h

Testigo 1
Apellido/s: 7 - 0  /  J ~ Nombre/ "T o/\M - f ' / / A / P
Doc. Ident. Tipo y N*3: 2-P cxb(? P? ' Nacionalidad: A £ c_¡
Fecha de Nacimiento: //./nS/ Q / Edad: l o  Sexo: Est. Civil: jT T 'l ír T 'o
Domicilio: CPYi / j> '3 -^  Í j  J
Localidad: L'Or p Partido: Pcia.:
Tel: Cel: 2__¿- / í 7  /  4

Testigo 2

Apellido/s: r ^ ó ~ f / v  __________ Nombre/s: ,¿VLer"AA
Doc. Ident. Tipo y NS: ?> Í?W iptoT Nacionalidad:

Fecha de Nacimiento: &S ) 2-oG L Edad: 7 3  Sexo: A f Est. Civil:
Domicilio: O / y  l /  » r¿J v 2-/ y
Localidad: Ity./M'O Partido: </ /V P ¿3  7/4 Pcia.: t̂ s'.AS-
Tel: ____Cel: £ s _____

Descripción de las muestras

Muestra
N«

N° Precinto
Sitio de extracción

Tipo de 
Residuo

Hora Georeferencia
Muestra Muestra

Testigo
Contramuestra

M 7 P A
I M i ? "

—
t f \  I.ÍAsH j ti(A ^6 0 Í / - 3 ? '  / * . / ; *

2m  l
-A c r'/y ] C O W W -

’
1 í u  <• / L ( í l . 7 o

S 11 11 1 ■
0 1; 1/

> 3..áoÁ... o 0 ~c —
c 0-
, —

( ': /  íolu-:^4 5“ 4.

---- ----------\
U \n  «oO*»-

s 1 3  .0? ' I f V -
0 S 4 '1 o, A  X  i" "- 

; 00^ 1 -cb - — d 1 i
------- 1------------- ^  7o

M  7  ,/
0

5 ' s
0

’'/
n

v
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Departamento DELITOS 
AMBIENTALES -2 \\* L  >r

Policía Federal Argentina

Muestra n0

\

Parámetros a medir en cámara de toma de muestras y aforo

Caudal
[m3/h]

PH
remperatura

[®C]
Otras mediciones

^ \ Q 1EDA AGRE G p £  A SUS-A
-• ' ; f

^J&CÉpENTES. CONSTÉ. /
* « ■ ' ' ' 1' 
P - . . .  '?AMBl£

y  • y
CggltrfrTo [ /  ranc cc ) 

JcpaftatnontoZÍELI I OS AMB|¿. ; i f s

^  'í
z 7  1 /  /  / /

i f f im s ^ S A C
o i' a n í /  /  /
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LAS PRESENTES VISTAS FOTOGRAFICAS ILUSTRAN LAS MUESTRAS REALIZADAS EN LA CIUDAD DE MAR DEL PLATA, 

EN EL SECTOR DE LA PLAYA DE LA BASE NAVAL ARGENTINA CON GEOLOCALIZACION APROXIMADA 38° 02' 23.8"S 

57° 32' 11.5" W IDENTIFICADA COMO M I  DDA Y M I  BOMB, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. QUEDA AGREGADO^ 

SUS ANTECEDENTES. CONSTE.-
.

ARGENTlfe
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17.4" W  IDENTIFICADA COMO M2 DDA Y M2  

ANTECEDENTES. CONSTE.-

LAS PRESENTES VISTAS FOTOGRAFICAS ILUSiÍRAN LAS MUESTRAS REALIZADAS EN LA CIUDAD DE MAR DEL 

PLATA, EN EL SECTOR DE EPICENTRO DEL PUERTO CON GEOLOCALIZACION APROXIMADA 38° 03' 01.4"S 57° 32'

BOMB, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. QUEDA AGREGADO A SUS
... •

0  , 0  í ,
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LAS PRESENTES VISTAS FOTOGRAFICAS ILUSTRAN LAS MUESTRAS REALIZADAS EN LA CIUDAD DE MAR DEL 

PLATA, EN EL SECTOR DE LA ESCOLLERA SUR CON &EOLOCALIZACION APROXIMADA 38° 02' 35.3"S 57° 31'35.3"

W IDENTIFICADA COMO M3 DDA Y M3 80MB, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. QUEDA AGREGADO A SUS 

ANTECEDENTES. CONSTE.-
Ü

•amonto DELITOS AMBIENTALES

írLARRAS 
r̂ RGENTINA





LAS PRESENTES VISTAS FOTOGRAFICAS ILUSTRAN LAS MUESTRAS REALIZADAS EN LA CIUDAD DE MAF 

PLATA, EN EL SECTOR DE LA PLAUA DE LA BASE NAVAL, EPICENTRO DEL PUERTO Y ESCOLLERA SURrPfiOVINCIA 

DE BUENOS AIRES. QUEDA AGREGADO A SUS ANTECEDENTES. CONSTE.-

p a r t a m e n í o DELI





M1 BASE NAVAL

Natural
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LA PRESENTE VISTA FOTOGRAFICAS ILUSTRA LA UBICACIÓN tí>E LAS MUESTRAS REALIZADAS EN LA CIUDAD DE 

MAR DEL PLATA, EN EL SECTOR DE LA PLAYA DE LAi BASÉj NAVAL ARGENTINA, EPICENTRO DEL PUERT£ 

ESCOLLERA SUR, PROVINCIA DE BUENOS AIRES. QUÉP& AGREGADO A SUS ANTECEDENTES. CONSTE

______________________________ ~j_______________________





DILIGENCIA: TRASPASO DE ACTUACIONES.-

k

CCL

-///-la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 13 de octubre del año 2025, el funcionario 

que suscribe Comisario Inspector Julio César SORIA, Jefe del Departamento DELITOS 

AMBIENTALES, hace constar: Que en virtud de encontrarse participando del “CURSO 

INTERNACIONAL DE INVESTIGACION OPERATIVA EN DELITOS MEDIO

AMBIENTALES”, en la Ciudad de la Antigua GUATEMALA, y posteriormente hará uso de 

su licencia anual ordinaria, hace entrega de las presentes actuaciones en el estado en que se 

encuentran para su debida prosecución, al Sr. Comisario Inspector Alberto Raúl CANDIA,

En-///-
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DILIGENCIA: AGREGANDO CORREO ELECTRÓNICO.-

-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 13 de octubre del año 2025, a los efectos 

legales correspondientes la Instrucción hace constar: Que se agrega en concepto de UNA 

(01) foja, Correo electrónico informando inicio y estado de las pericias que se realizaron en

el laboratorio de esta Dependencia en marco de la causa N° FMP 

12014951/2002.CQNSTE.-

rn u w a m u  ■ »• q —  J  <
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De: ,!Dpto. DELITOS AMBIENTALES Lab." <dto delitosambíentaiesJab@policiafederal.gov.ar> H o

Para: jfmardelp!atal.secactuacion@pjn.gov.ar
Fecha: 13/10/2025 11:47 AM
Asunto: causa FMP 12014951/2002 - PERICIAS

JUZGADO FEDERAL DE MAR DEL PLATA

Tengo e! agrado de dirigirme a S.S en el marco de la causa FMP 12014951/2002, CARATULADA " N.N S/INF. 
LEY 24.051" de tramite ante esos Estrados. En la cual se ordeno extraer muestras de agua en deferentes sectores y 
proceder al análisis fisicoquimico a fin de determinar la existencia de diversas sustancias quimicas provenientes de la 
actividad portuaria.

En este sentido se informa que las muestras se recibieron en el laboratorio de este Departamento DELITOS 
AMBIENTALES, el dia 2 de octubre del corriente año, y las pericias se iniciaron el dia 03 de octubre, las cuales se 
encuentran en tramite, esto dado los diferentes analitos a determinar y los tiempos que se emplean para cada uno de 
ellos.

ludos Cordiales.

acuse recepción.

Departamento DELITOS AMBIENTALES 
LABORATORIO

POLICIA FEDERAL ARGENTINA

mailto:entaiesJab@policiafederal.gov.ar
mailto:atal.secactuacion@pjn.gov.ar
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DILIGENCIA: CONSTANCIA A LA INSTRUCCION.

-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 13 de octubre del 2025. la instrucción a los 

efectos legales que hubiere en el lugar, cumple en dejar constancia: Que en este acto agrega 

en concepto UNA (01) foja, nota GDE NO-2025-113560482-APN-DDAM#PFA enviada a 

la División Medicina Legal de esta institución a fin de solicitar realice un informe en el 

marco de la presente causa. CONSTE. -





República Argentina - Poder E jecutivo Nacional 
A Ñ O  DE L A  R EC O N STR U C C IÓ N  D E  L A  N A C IÓ N  A R G E N T IN A

Nota

Número: N O -2025-113560482-A PN -D D A M #P FA

C IU D A D  DE BUENOS AIRES 

Lunes 13 de Octubre de 2025

Referencia: PED ID O  DE C O L A B O R A C IO N - C A U S A  FM P 12014951/2002- B R IG A D A  RESIDUOS (R A C )

A : M on ica  Beatriz B rune llo  (D IM E L#P F A ),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

DIVISIÓN MEDICINA LEGAL:

Tengo el agrado de dirigirm e a esa Unidad, en el m arco de las actuaciones labradas en esta Dependencia bajo el núm ero 084-17- 
000.338/2025, referente a la causa FMP 12014951/2002, caratuladas “N .N Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051, DENUNCIANTE: 
M ATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS” en trám ite ante el Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional N°1 de M ar del Plata a cargo 
del Dr. Santiago INCF1AUSTI, Secretaria de actuación a cargo del Dr. Pedro Federico HOOFT.

Atento a ello, se solicita de su colaboración a efectos de personal idóneo a sus órdenes realice un inform e técnico detallando la 
peligrosidad que puede representar para la salud hum ana o el ecosistem a la exposición a el ANALITO TRIMETILAMINA en periodos cortos 

o prolongados de tiempo.

Sin otro particu lar saluda atte.

Tv
A



Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: ¿025.10.13 13:26:30 -03:00

ALBERTO RAUL CANDIA 
Comisario Inspector 
Departamento Delitos Ambientales 
Policía Federal Argentina

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL
ELECTRONICA - GDE
Date: 2025.10.13 13:26:30 -03:00



DILIGENCIA: CONSULTA TELEFONICA. -
-///-la Ciudad de Buenos Aires, hoy 15 de octubre del año 2025, la Instrucción a los efectos 
legales que hubiere, cumple en dejar constancia: Que en este acto se entablo comunicación 
telefónica con la División Laboratorio Ensayos Físico de esta institución, siendo atendido en 
la voz del Ayudante Ignacio VALLEJOS a quien se le consulto respecto al informe pericial de 
las muestras remitidas el día 02 del corriente mes y año a esa Unidad, informando el Ayte. 
VALLEJOS que el día 22 del corriente mes se llevara a cabo la apertura de las muestras para





DILIGENCIA: CONSTANCIA A LA INSTRUCCION.

fo . 
-J í

Rezáis

-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 17 de octubre del 2025, la instrucción a los 

efectos legales que hubiere en el lugar, cumple en dejar constancia: Que en este acto se 

agrega en UNA (01) foja, nota GDE NO-2025-115863796-APN-DDAM#PFA enviada a la 

División Medicina Legal de esta Institución, en el marco de la presente causa. CONSTE.-





República Argentina - Poder E jecutivo Nacional 
A Ñ O  DE L A  R EC O N S TR U C C IÓ N  DE L A  N A C IÓ N  A R G E N T IN A

Nota

N úm ero : N O -2025-115863796-APN -DD AM #PFA

C IU D A D  DE BUENOS AIRES 

Viernes 17 de Octubre de 2025

Referencia: E N V IO  D E  IN F O R M E - C A S A  FM P 12014951-2002- B R IG A D A  R ES ID U O S -R AC

A : M on ica  Beatriz B rune llo  (D TM EL#PFA), 

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

División MEDICINA LEGAL:

Tengo el agrado de dirigirme a esa Unidad, en el marco de las actuaciones labradas en esta Dependencia bajo el número 
084-17-000.338/2025, referente a la causa FMP 12014951/2002, caratuladas “N.N Y OTROS S/INFRACCION LEY 
24.051, DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS" en trámite ante el Juzgado Federal en lo 
Criminal y Correccional N°1 de Mar del Plata a cargo del Dr. Santiago INCHAUST1, Secretaria de actuación a 
cargo del Dr. Pedro Federico HOOFT.

Atento a ello y en relación a la Nota NO-2025-113560482-APN-DDAM#PFA se envía informe del Ministerio de 
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires recibido en esta Dependencia en el marco de la presente causa.

Sin otro particular saluda atte.



Digitally signad by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.10.17 16:00:28-03:00

ALBERTO RAUL CANDIA 
Comisario Inspector 
Departamento Delitos Ambientales 
Policía Federal Argentina

ir
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-III-la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 18 de octubre del año 2025, el funcionario 

que suscribe Comisario Inspector Alberto Raúl CANDIA, A/C Accidental del Departamento 

DELITOS AMBIENTALES, hace entrega de las presentes actuaciones en el estado en que se 

encuentran para su debida prosecución, al Sr. Jefe de la Dependencia, Comisario Inspector 

Julio César SORIA, en virtud de haber finalizado su participación del “CURSO 

INTERNACIONAL DE INVESTIGACION OPERATIVA EN DELITOS MEDIO 

AMBIENTALES”, quien firma al pie de la presente como constancia. CONSTE.-

DILIGENCIA: TRASPASO DE ACTUACIONES.-

;r SORIA 
¿ICNlALEá

En-///-
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DILIGENCIA: TRASPASO DE ACTUACIONES.-

-III-la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 20 de octubre del año 2025, el que funcionario 

que suscribe Comisario Inspector Julio César SORIA, Jefe del Departamento DELITOS 

AMBIENTALES, hace constar: Que en virtud de encontrarse usufructuando su licencia anual 

ordinaria, hace entrega de las presentes actuaciones en el estado en que se encuentran para su 

debida prosecución al Sr. Comisario Inspector Alberto Raúl CANDIA, quien firma al pie de la 

presente como constancia. CONSTE.-

En -///-
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DILIGENCIA; AGREGANDO INFORME DE MEDICINA LEGAL.-

-III- la Ciudad de Buenos Aires, a los 14 días del mes de noviembre del año 2025, la 

Instrucción a los efectos legales que hubiere ha lugar, hace CONSTAR: Que se agrega en 

concepto de OCHO (08) fojas, Informe Médico Legal N° 5497/2025 de la División 

MEDICINA LEGAL de esta Policía Federal, junto con notas de recep ’ ' 11 o.

CONSTE.-



E A FOJAS SIGUIENTES DILIGENCIA DE CONSTE



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

' q '[^OLIo \
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Nota

Número: NO-2025-126365708-APN-DIMEL#PFA

CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Jueves 13 de Noviembre de 2025

Referencia: ELEVAR INFORME MEDICO LEGAL N°5497/2025 "ORIGINAL"

A: DEPARTAMENTO DELITOS AMBIENTALES (Moreno 1417 Piso 3 C.A.B.A.), 

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a las actuaciones caratuladas “INFRACCION LEY 24.051” 
registradas bajo el número de Sumario 12014951/2002, donde solicita sirva examinar y remitir el informe médico 
legal ambiental sobre fabricas de harina de pescado. Al respecto cumplo en informar que se eleva junto a la 
presente, el Informe Médico Legal “ORIGINAL” N°: 5497/2025, confeccionado por el Auxiliar Superior 5o 
(Médico Legista) L.P. 904 RICARDO CHEVARLZK (M.N. 118.177), quien presta servicios en la División a mi
cargo.

Conforme a la Resolución N° 49E/2018 del Ministerio de Seguridad, se comunica que el costo del valor pericial del 
Informe Médico, luego de la actualización del valor U.M.A. asciende a la suma de 1,4.-

Sin otro particular saluda atte.



Digitatty signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA -  GDE 
Dale: 2025.11.13 11.39:4* -03:00

Monica Beatriz Brunello 
Jefe de División Comisario 
División de Medicina Legal 
Policía Federal Argentina
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R epública A rgen tina  - Poder E jecu tivo  N aciona l 
A Ñ O  DE L A  R E C O N S TR U C C IÓ N  D E  L A  N A C IÓ N  A R G E N T IN A

Nota

N ú m e ro : N O -2025-126528749-A P N -D IM E L#P FA

C IU D A D  DE BU EN O S A IR ES 

Jueves 13 de N oviem bre de 2025

Referencia: E N V IO  D E  IN F O R M E  C A U S A  F M P  12014951-2002 - B R IG A D A  R ES ID U O S  - R AC  

En respuesta a: N O -2025 -115863796 -A P N -D D A M #P F A  

A : A L B E R T O  R A U L  C A N D IA  (D D A M # P F A ),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

DEPARTAMENTO DELITOS AMBIENTALES

M ediante la presente y  acorde a lo  so lic itado mediante NO-2025-115863796-APN-DDAM#PFA, en el m arco de 
las actuaciones labradas en esa Dependencia bajo el núm ero 084-17-000.338/2025, referente a la causa FMP 
12014951/2002, caratuladas “N.N Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051, DENUNCIANTE: MATURANA, 
ROBERTO VICTOR Y OTROS” en trám ite  ante el Juzgado Federal en lo Criminal y  Correccional N°1 de 
Mar del Plata a cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, Secretaria de actuación a cargo del Dr. Pedro Federico 
HOOFT.

A ten to  a e llo , se in fo rm a  que para dicha labor fue designado el Auxiliar Superior 5o -Medico Legista- L.P 904 
C H E V A R L Z K , Ricardo Gustavo Adolfo, personal del num erario a m is ordenes quien llevo  a cabo la labor
peric ia l so lic itada.-

Cabc destacar que d icho in fo rm e fue entregado en el d ia de la fecha al Ayudante L.P 910 COVA Alan, personal 
del num erario a sus ordenes.-



X0A ARg

oprfísario D ieg o  Francisco N®VOA 
la r ta m e n to  DELITOS AMBIENTALES

QUEDA AGREJ AD é s U S ^ 4 CENTES' C0NSTC-

CHARRAS
ARGENTINA



Sin otro  pa rticu la r saluda atte.

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.11.13 15:26:45-03:00

M onica Beatriz Bruncllo 
Jefe de División Comisario 
División de M edicina Legal 
Policía Federal Argentina
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POLIC ÍA  FEDERAL ARGENTINA  
SUPER INTENDENCIA  DE INVESTIGACIONES FEDERALES  

DIRECCION  G EN ERAL DE POLIC IA  CIENTIFICA  
DIVISIÓN M EDIC INA LEGAL

BUENOS AIRES 12 NOVIEMBRE DE 2025

Informe Médico Legal N° 5497/2025

JUZGADO FEDERAL N° 1 DE MAR DEL PLATA
A/C: Dr. Santiago INCHAUSTI 
SECRETARÍA DE ACTUACIÓN 

A/C: Dr. Pedro Federico HOOFT

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. En la causa a su

cargo, haciéndole saber que de acuerdo a las prescripciones procesales vigentes, fui 
requerido y he aceptado el cargo para colaborar como Perito Médico Oficial, con el 

DEPARTAMENTO DELITOS AMBIENTALES; Por la CAUSA FMP 12014951/2002, 
caratuladas “N.N Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051, DENUNCIANTE: 
MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS”

ANTECEDENTES DE AUTOS:

descripta “ut supra", S.Sa. solicita al Departamento de Delitos Ambientales de esta Policía 
Federal Argentina la realización de un informe con el objeto de “llevar a cabo la 

sugerencia de medidas probatorias que estime pertinentes con el objeto de establecer la 
posibilidad de contaminación medioambiental, en atención a los componentes emanados

los fines investigados, cuáles son los síntomas que puede generar a las personas por su 
exposición a ellos, los niveles aceptados por la normativa vigente, las posibilidades de 
medición mediante pericia correspondiente de esos niveles en los lugares investigados y 
otras medidas que estime pertinentes a los fines del proceso (art. 193 CPPN).

En el marco de la investigación realizada en la Causa

por las fábricas de harina de pescado, precisando cuáles de ellos resultan de relevancia a



POLICÍA FEDERAL ARGENTINA  
SU PER INTENDENCIA  DE INVESTIGACIONES FED ERALES  

DIRECCION G EN ERAL DE POLIC IA  CIENTIFICA  
DIVISIÓN M EDIC INA LEGAL

A su vez, que se precise la factibilidad
de soluciones a esas emanaciones nauseabundas mediante la incorporación de la tecnología 
sugerida por las empresas (por ejemplo, mediante la instalación de termodestructores") y se 
precisen los costos actuales de esos equipos.” Todo según obra en oficio librado el día 28 
de febrero del corriente.

Con fecha 01 de Julio de 2025, el Departamento de Delitos Ambientales de la 
P.F.A. procede a emitir el informe solicitado, el cual en el apartado de Conclusiones de 
cada Punto de Pericia reza textualmente:

CONCLUSIONES DE CADA PUNTO DE PERICIA

1. Sugerencia de medidas probatorias para establecer contaminaciones 
medioambientales.

En el desarrollo del informe: Se sugiere realizar inspecciones visuales y mediciones 
cuantificables de la calidad del aire en puntos críticos tales como equipos y ductos 

(comunes y de “emergencia”) como posibles puntos de origen de emanaciones gaseosas y 
vahos de olor desagradable.

Se sugiere realizar inspecciones visuales y mediciones cuantificables de la calidad 
del aire en los sectores productivos con especial énfasis en plantas de tratamientos de 
líquidos y gaseosos, naves productivas, sectores de recepción y acopio de materias primas, 
sectores de lavado de cajones (Los documentos mencionan solo a la firma Agustiner que 

posee dichos sectores, desconociendo si la empresa Coomarpes posee)
Se sugiere llevar adelante análisis toxicológicos, con la intervención del profesional 

y/u organismo competente a tal fin, a los efectos de determinar si las sustancias no regladas 
en la Ley 24.051 y encontradas en estos nuevos análisis, podrían resultar peligrosas y/o 

tóxicas para la salud de las personas.
Más allá de lo expresado ut supra la lista de compuestos odorantes puede no ser 

completa, pero para los firmantes es una aproximación muy buena.
De acuerdo con lo narrado, se sugiere monitoreo y medición de emanaciones dentro

y ft



SU PER INTENDENCIA  DE INVESTIGACIONES FEDERALES  
DIRECCION  G EN ERAL DE POLICIA CIENTIFICA  

DIVISIÓN MEDIC INA LEGAL

aplicación, ya que este departamento no cuenta con el instrumental ad hoc. Asimismo, se 
deberá tener en consideración las condiciones climáticas y la producción, esto último dado 
que las plantas comienzan su proceso productivo cuando se alcanza una cierta cantidad de 

materia prima, es decir que no operan en continuidad.

Corroborar si las firmas cumplen con lo solicitado por la ex-OPDS ene cuanto a los 
controles del proceso del tratamiento de vahos y supresión de olores. Además, se sugiere 

solicitar a las empresas que aporten documentación a fin de demostrar tanto 
científicamente, como cuantificablemente, la mejora en la reducción de emanaciones/vahos 
odoríferos al ambiente

a. Componentes emanados por las fábricas de harina de pescado

Dada la materia prima (desechos de pescado mayoritariamente) que utilizan las 

firmas investigadas enfrentan un reto odorífero magnificado. Estos materiales utilizados 
como materia prima, a menudo ingresan a la planta en estado de descomposición más 
avanzado, por lo que liberan una carga de compuestos malolientes más intensa y compleja 
desde el inicio. En la Tabla 1 del desarrollo del informe se plasman detalladamente una 
lista de los posibles compuestos que liberan este tipo de industrias (pudiendo no ser la lista 
completa). En este sentido las categorías químicas de los compuestos pueden ser: Aminas, 
Aminas biogénicas, compuestos azufrados, aldehidos, alcoholes, ácidos, índoles, cetonas y 

furanos, y si bien no es un compuesto químico el materias particulado 10 micrones 
(PM10). Siendo de estas categorías.

b. Cuales son relevantes

Según lo descrito en el punto 1. a) los compuestos que por su peligrosidad u olor 

ofensivo serían de mayor interés son: Trimetilamina (TMA), Cadaverina, Putrescina, 
Amoníaco, Sulfuro de hidrógeno, Metilmercaptano, Indol, Escatol, Hexanal, Ácido 
acético.

c. Síntomas que pueden generar
De lo expresado anteriormente los síntomas que pueden desarrollarse (dependiendo 

de la intensidad, tiempo y vía de exposición, sensibilidad de las personas) en operarios y/o 
población de los alrededores, son: molestias sensoriales como náuseas, vómitos, dolores de



POLIC ÍA  FEDERAL ARGENTINA  
SU PER INTENDENCIA  DE INVESTIGACIONES FEDERALES  

DIRECCION G EN ERAL DE POLICIA CIENTIFICA  
DIVISIÓN MEDIC INA LEGAL

cabeza, entre otros; Irritación de las mucosas en ojos, nariz y garganta; problemas 
respiratorios tales como tos, dificultad para respirar, asma, bronquitis; estrés y ansiedad por 

exposición crónica a olores ofensivos y desagradables; algunos compuestos pueden tener 
efectos neurotóxicos en altas concentraciones y espacios confinados; Impactos 
psicológicos como disminución en la calidad de vida por la exposición prolongada a 
olores.

Sería prudente contar con la opinión de un médico o expertos en la temática (por 
ejemplo toxicólogos, Lie. en seguridad e higiene) a fin de establecer más certeramente los 

riesgos, peligrosidad y probabilidades de la ocurrencia de los síntomas, molestias y 
enfermedades descritas.

d. Niveles aceptados por la normativa vigente
Los niveles aceptados por las normativas plasmadas en el desarrollo del informe 

dependen del lugar que se esté tratando, si es calidad de aire ambiental o calidad de aire de 
espacio laboral o emanaciones. En este sentido es necesario establecer con precisión el 
sitio en análisis a fin de establecer correctamente la normativa aplicable.

e. Posibilidad de medición en los lugares investigados
Como se expuso a lo largo del informe es posible el control, muestreo y análisis de 

las emanaciones de las firmas investigadas, a su vez, dada la imposibilidad de este 

Departamento de llevar a cabo dichas diligencias analíticas resulta imperioso coordinar y 
establecer junto con los organismos que se encargaran del procedimiento.

2. Precisar factibilidad de soluciones a las emanaciones

a. Incorporación de tecnología

A lo largo de los antecedentes revisados se incorporaron sugerencias y planes para 
solucionar las emanaciones odoríferas y posiblemente contaminantes. Todos ellos con los 
objetivos primordiales de: Priorizar la gestión de la materia prima; implementación de 
sistemas cerrados para movimientos de materias primas y productos; Tratamiento de aji 
integrado de varias etapas; Monitoreo y optimización continua.

Algunos de estos puntos expuestos están actualmente siendo abordaf 
firmas investigadas, en virtud de lo establecido en los documentos analĵ gSoSy
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b. Costos actuales de las tecnologías
No es posible para este Departamento dar valores de los equipos o soluciones 

anteriormente mencionadas. Dado que no se encontraron en los documentos ana-izados los 
presupuestos solicitados por la Ex-OPDS y que debían ser aportados por las firmas, y que 
para la implementación de estas tecnologías es necesario el trabajo conjunto de las firmas y 
los proveedores de los equipos a fin de establecer fehacientemente cuales son las 
modificaciones de la planta y de terreno, con el fin de obtener un valor real del costo de 
adquisición y puesta a punto de los equipos y soluciones propuestas.

CONCLUSIÓN GENERAL:

En la inspección del año 2017 la Ex-OPDS encontró valores de sulfuras por fuera 
de lo normado para calidad de aire en cuanto a sulfuro de hidrógeno, naftaleno, tolueno, 
tricloroetileno, etilbenceno, xileno total, N-propilbenceno y tetracloroeteno; a raíz de esto 
sugirieron un relevamiento industrial que incluya al resto de las empresas del puerto para 
detectar proveniencia de emisiones difusas, dado que en primera instancias las firmas 
investigadas no serían productoras de los últimos siete compuestos mencionados (el único 
que sí liberaría la firma sería el sulfuro de hidrógeno). Sin embargo en las demás 
inspecciones en las que se realizaron determinaciones de estos y otros ana itos no se 
encontraron anomalías. En este sentido de ideas, no fueron analizados otros compuestos 
que no figuran en las normativas mencionadas, es por ello que sería prudente incluirlos en 
próximas inspecciones para establecer la peligrosidad y riesgo de generar daños por la 
presencia permanente o esporádica de ellos. Ejemplos de estos compuestos pueden ser: 
cadaverina, putrescina, dietiaminas.

Se reitera que el Laboratorio de este Departamento no posee el equipamiento 
requerido para realizar los análisis sugeridos, asimismo el ministerio de ambiente de la 
provincia de Buenos Aires (Ex-OPDS) tendría los equipos requeridos. Se deberá coordinar 
con ellos, en caso de que sea afirmativa la posesión de los equipos, para realizar las 
inspecciones que se consideren pertinentes. Mismo tenor se deberá tener con el profesional
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y/u organismo competente que realizaría los análisis toxicológicos, a los efectos de 
determinar si las sustancias no reguladas en la Ley 24.051 y encontradas en estos nuevos 
análisis, pocrían resultar peligrosas y/o tóxicas para la salud de las personas.

mediante Nota Oficial G.D.E. con Número NO-2025-113560482-APN-DDAM#PFA, 
dirigida a La División Medicina Legal de la Policía Federal Argentina, se solicita 
colaboración para emitir un informe técnico detallando la peligrosidad que puede 
representar para la salud humana o el ecosistema la exposición a el ANALITO 

TRIMETILAMINA en periodos cortos o prolongados de tiempo.

incoloro y con un fuerte olor a pescado en descomposición. Es ligeramente más alcalino 
que el amoniaco, fácilmente soluble en agua y causa corrosión y necrosis después del 
contacto con las membranas mucosas.

Con fecha 13 de Octubre de 2025,

CONSIDERACIONES MEDICO LEGALES:

T R I M E T I L A M I N A  (TMA)

La trimetilamina es un gas irritante,

El gas es más denso que el aire y puede
extenderse a ras de suelo.

- Punto de fusión: -117°C 
Punto de ebullición: 2,S7°C 
Presión de vapor: 187 kPa a 20°C 
Densidad relativa de vapor: 2 (aire=l)

- Puntr J- ----- -------- ---------Ll-
Lími
Soiul

- Presí

J
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Es un producto de la degradación microbiana natural de 
macromoléculas nitrogenadas tales como colina y betaína en los tejidos de pintas y 

animales.
También se produce por reducción bacteriana del bi­

óxido de trimetilamina que es un producto de excreción común de organismos acuáticos.
La absorción por vía digestiva, piel y mucosas es casi

completa.
Procede así mismo del metabolismo de precursores 

dietéticos como la colina, L-carnitina, betaína, lecitina, por acción de enzimas bacterianas.
Los límites de exposición laboral según expone el 

Departamento de Salud y Servicio para Personas Mayores de New Jersey, E.E.U.U., 
serían:

- NIOSH (National Institute for Occupational Safety and Health): límite de 
exposición recomendado en aire de 10 ppm como promedio para un turno laboral 

de 10 horas y de 15 ppm que no debe sobrepasarse en ningún período laboral de 15 
minutos.

- ACGIH (American Conference of Govemmental Industrial Hygienists): límite ce 

exposición en el aire recomendado de 5 ppm como promedio en tumo laboral de 8 
horas. El límite de exposición a corto plazo es de 15 ppm.

En la intoxicación aguda, la Trimetilamina es un 
irritante del tracto respiratorio pudiendo causar desde dolor de garganta, tos, disnea hasta 
edema pulmonar, piel y mucosas en el humano. En la piel puede producir desde 
enrojecimiento (eritema) hasta quemaduras graves, incluso puede producir petequias, lo 
cual significa que puede producir fragilidad vascular local. La exposición ocular a TMA 
puede producir desprendimiento del epitelio de la córnea.

Según refiere un trabajo realizado por el Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ministerio de Trabajo y Economía Social del 
Gobierno de España, la intoxicación crónica podría producir en los trabajadores expuestos 
a Trimetilamina, irritación y opacidad corneal observándose también uremia (aumento de
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urea en sangre) e hipertiroidismo con síntomas neurotóxicos debido a niveles altos de 
TMA en sangre. Con respecto a la carcinogenicidad de TMA, no hay datos que avalen el 

potencial carcinogénico, aunque hay preocupación por la formación de Nitrosaminas 
cancerígenas que pueden resultar de una reacción de TMA con nitritos en medios ácidos.

Con respecto a animales, la 
toxicocinética es similar a la de los humanos, al igual que los síntomas en vías 

respiratorias, aunque en el caso de los animales, se describe una disminución de la 
frecuencia respiratoria en un 50%, también con irritación hasta edema pulmonar y se 
describe también el cambio de celularidad de la vía respiratoria. En piel el resultado 
también es similar al humano, al igual que la mucosa ocular.

La intoxicación aguda en perros 
también describe desde nauseas, vómitos, anorexia, salivación hasta aceleración del ritmo 
cardiaco, con dosis únicas de 100 -  200 mg/kg de TMA.

La intoxicación crónica experimentada 
en ratas demostró presencia de irritación nasal, sangrado y necrosis de tráquea, 
bronconeumonía, edema pulmonar con rotura alveolar, la exposición enteral (por vía 
digestiva) mostro presencia de vómitos, cambios en las células del tracto digestivo, 
disminución de peso y aumento de mortalidad

VALORES MAXIMOS PERMITIDOS DE TRIMETILAMINA
Según el Decreto 351/79. Del 5/2/79. 

B.O.: 22/5/79. Reglamenta la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo de la República 

Argentma, en el Anexo III - Contaminación Ambiental - Capítulo 9. Correspondiente al 
artículo 61 de la reglamentación aprobada por la resolución (MTySS) 444/91, B.O.: 
29/5/91, refiere valores permitidos:
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En donde CMP es concentración máxima permisible ponderada en el tiempo, CMP-CPT 

es concentración máxima permisible para cortos períodos de tiempo.

Según la Resolución 295/2003

Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la República Argentina, expresa 
para la sustancia en cuestión los siguientes valores:

SUSTANCIA CMP CMP-CPT
Trimetilamina 5 ppm 15 ppm

El Ministerio de Trabajo y Economía
Social de España propone:

VLA-ED (valor límite ambiental para exposición diaria) de Trimetilamina en 2 

ppm.
- VLA-EC (valor límite ambiental de corta duración) en exposición de 8 horas un 

valor de 5 ppm.

Por otro lado, el Departamento de Salud y
Servicios para Personas Mayores de New Jersey, E.E.U.U., propone según el organismo:

- NIOSH: límite de exposición recomendado en el aire en turno laboral de 10 hs, un 
valor de 10 ppm, no sobrepasando las 15 ppm en período laboral de 15 minutos. 
ACGIEí: límite de exposición en aire de 5 ppm en tumos laborales de 8 horas con 
límite de exposición a corto plazo de 15 ppm.

CONCLUSIONES MEDICO LEGALES:
Según consta en el informe realizado por el 

Departamento Delitos Ambientales de la Policía Federal Argentina, el anahto 
Trimetilamina presenta unos valores umbral en líquidos de 0.0024 mg/L (equivalente a 
0.0024 ppm) y el umbral en aire es equivalente a 0.0096 mg/m3 (0.0039 ppm).
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Factores de conversión:

1 ppm = 1 mg/L 
1 ppm = 2.46 mg/m3

Si bien, los valores emitidos son 
inferiores a los valores umbral descriptos por los diferentes organismos expuestos, el 
mismo es perceptible por olor, lo que se considera odoríficamente ofensivo aunque no 

presenta un riesgo cierto para la salud de los humanos y de los animales.

Bibliografía

- Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ministerio de Trabajo y
Economía Social del Gobierno de España:
https://www.insst.es/documents/94886/431980/DLEP+142+Trimetilamina+2022.pd 

f/aa066ed2-1dfa-0f25-383e-069ee4eb7930?version=1.0&t=1651654824659 

Departamento de Salud y Servicios para Personas Mayores de New Jersey: 
www.insst.es/documents/94886/431980/DLEP+142+Trimet¡lamina+2022.pdf/aa06 
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- Decreto 351/79 Reglamentario de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo de la República Argentina.

- Resolución 295/2003 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
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República Argentina.

BUENOS AIRES, 12 de NOVIEMBRE d,e 2025
Dr, Chevarlzk Ricardo G. A.

"Se Informa que, conforme la Resolución Nro. 49-E/2018 del Ministerio de Seguridad de la Nación publicada en el Boletín Oficial y en la Orden del Ola Pública Institucional Nro. 7 del

https://www.insst.es/documents/94886/431980/DLEP+142+Trimetilamina+2022.pd
http://www.insst.es/documents/94886/431980/DLEP+142+Trimet%c2%a1lamina+2022.pdf/aa06


DILIGENCIA: SE AGREGA INFORME TECNICO DE LABORATORIO.-

-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 15 de noviembre del año 2.025, la instrucción 

a los efectos legales que hubiere ha lugar, cumple en dejar constancia: Que se agrega en 

concepto de TRES (03) fojas útiles, correspondientes a: informe de laboratorio “L71/25”

labrado por personal específico, de las muestras referentes a la causa 2N.N. 

S/INFRACCIÓN LEY 24.051 DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTp^ICTOR 

Y OTROS”.CONSTE.-
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POLICÍA FEDERAL ARGENTINA

SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES
FEDERALES

DEPARTAMENTO 
DELITOS AMBIENTALES

INFORME DE LABORATORIO L71/25
SUMARIO: 338/25

HECHO: “ACTUACION COMPLEMENTARIA SRIO. 56/25- CAUSA 
N° FMP 12014951/2002- NN: “N.N s/INFRACCION LEY 24.051 
DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROSI-

JUZGADO: Federal Criminal y Correccional Nro. 1 de Mar del Plata a 
cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, Secretaría de Actuación a cargo 
del Dr. Pedro Federico HOOFT.-
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SUPERINTENDENCIA DE INVESTIGACIONES FEDERALES 

DEPARTAMENTO DELITOS AMBIENTALES

Buenos Aires, i 5 de noviembre de 2025.-

DEPARTAMENTO DELITOS AMBIENTALES

Los que suscriben, Comisario Inspector Alberto Raúl CANDIA y ei Auxiliar 5o de 
Icia. Camila Lidia CONFORTE, ambos del numerario de este Departamento, remiten el 
presente informe de laboratorio N° L71/25 con relación al Sumario N° 338/25 en el marco 
de la causa “N.N. s/INFRACCIÓN LEY 24.051 DENUNCIANTE: MATURANA, 
ROBERTO VICTOR Y OTROS”, con intervención del Juzgado Federal en lo Criminal y 
Correccional N° 1 de la ciudad de Mar del Plata a cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, 
Secretaría a cargo del Dr. Pedro Federico HOOFT, compuesto de DOS (02) hojas.

En virtud de lo solicitado por S. Sa. se procede a realizar el presente informe de 
laboratorio con el objeto de analizar las muestras recibidas, provenientes del procedimiento 
efectuado por personal de este Departamento el día 01 de octubre del corriente, en el 
epicentro del puerto y Escollera sur de la ciudad de Mar del Plata.

TQ DEL INFORME

ELEMENTOS A CONSIDERAR

I. En la Tabla 1 se detallan las muestras recibidas y analizadas, las cuales se
encontraban conservadas con cadena de frío.

Muestra Fecha de 
ingreso

Tipo de muestra, envase e 
identificación Geolocaiización

Bolsa transparente, 
precintada bajo el

Muestra líquida contenida en UNA S: -38.02238 
(01) botella ámbar de vidrio, O: -57.32115

02 de identificada como “MI DDA”N° “004451”

Bolsa transparente, 
precintada bajo el

octubre de
2023 Muestra líquida contenida en UNA S: -38.03.014

N° “004453”
(01) botella ámbar de vidrio. O: -57.32.176

identificada como “M2 DDA”

Bolsa transparente, 02 de Muestra líquida contenida en UNA
precintada bajo el octubre de (01) botella ámbar de vidrio,

N° “004455” 2023 identificada como “M3 DDA”

S: -38.02353 
O: -57.31353

FR34/01
INFORME TÉCNICO
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Bolsa transparente, 
precintada bajo el 

N° “004452”

Bolsa transparente, 
precintada bajo el 

N° “004454”

Bolsa transparente, 
precintada bajo el 

N° “004456”
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Muestra Iíquidácontenida en UNA 
(01) botella ámbar de vidno, 

identifieáda como “MI BÓMB”

S: -Z8.02238 
O:-57.32115

Muestra líquida contenida en UNA 
(01) botella ámbar de vidrio, 

identificada como “M2 BOMB”

S: -38.03.014 
O: -57.32.176

Muestra líquida contenida en UNA 
(01) botella ámbar de vidrio, 

identificada como “M3 BOMB”

S: -38.02353 
O: -57.31353

Tabla i :  Muestras analizadas, su identificación, tipo  de muestra y envase.

II. El día 03 de octubre del año en curso, se remitieron a la División
LABORATORIO DE ENSAYOS FISICOQUÍMICAS de la Superintendencia Federal de 
Bomberos de esta PFA, las muestras precintadas bajo los números “004452”, “004454” y 
“004456” identificadas como “MI BOMB”, “M2 BOMB” y “M3 BOMB” respectivamente, a 
fin de ser analizadas en busca de restos de hidrocarburos y/o cualquier otro material presente 
en la misma.

El informe pertinente de la Dependencia citada en el párrafo anterior será enviado 
por cuerda separada. -

PARÁMETROS FISICOQUÍMICAS MEDIDOS EXSITU

Parámetros
Precinto 

N° 004451 
“M1DDA”

Precinto 
N° 004453 
“M2DDA”

Precinto 
N° 004455 
“M3DDA”

Resolución
336/03
ADA,

ANEXO
II**

Decreto
Reglamentario

831/93***

PH 8,03 8,09 8,17 6,5 -1 0 No establecido

TDS (NaCl 
m g/L)

29,9 29,4 30,4
No

establecido
No establecido

Conductividad
(m S/cm )

46,4 45,3 46,7
No

establecido
No establecido

DQO (Oz 
mg/L)

1872 364 1157 M áxim o 500 No establecido

SAAM  (m g/L) No detectable No detectable
No

detectable
M áximo 5,0 No establecido

SS 10 m inutos No detectable No detectable
No

detectable
Ausente.) No establecido

FR34/01
INFORME TÉCNICO



SS 2 horas No detectable No detectable
No

detectable
M áxim o 5,0 No establecido

Tabla 2: Parámetros fisicoquímicos determinados ex silu sobre las muestras en el laboratorio de esta dependencia. 
Instrumental empleado: Multiparamétrico marca HACH, modelo 11Q40D; Sonda de pll modelo PHC101, Sonda de 
oxigeno disueito LBOD101 y Sonda de conductividad CDC40101. Espectrofotómetro marca HACH, modelo DR6000.
** Resolución 336/03 Anexo H de la Autoridad de! Agua de la Provincia de Buenos Aires, Parámetros de calidad de las 
descargas de límites admisible, "Mar Abierto”
*** Tabla 3, "Niveles guia de calidad de agua para protección de vida acuática, aguas saladas superficiales" del Decreto 
Reglamentario 831 /93 de la Ley 24.051.
4. Ausente es equivalente a menor que el lím ite de detección de la  técnica analítica indicada.

METODOLOGÍA EMPLEADA

•  Demanda química de oxígeno (DQO): Técnica de digestión acida en reactor, 
Método 8000 Hach, adaptado de “Jirka, A.M.; Cárter, M.J., Analytical Chemistry, 1975, 
47(8), 1397”
•  Sustancias solubles en éter etílico (SSEE). Standard Methods fbr the examination 
of water and wastewater (A.P.H.A.) 6a, edición (modificada por Obras Sanitarias de la 
Nación).
•  Sustancias activas al azul de metileno (SAAM): 5540 C ’Anionic Surfactants as 
MBAS”, American Public Health Association, “Standard Methods for the Examination of 
Water and Wastewater”, USA, APHA, Washington, DC 20005, 19th Edition 1995, pp. 5- 
36-5-38.
•  Sólidos sedimentables 10 minutos y 2 horas: Sólidos sedimentables 2540- 
Seattleable solids- F, Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, 23rd.

CONCLUSIONES

I. Se desprende de la documentación confeccionada por el personal interviniente que:

[...] ‘‘junto con la comitiva policial se dirigieron al sector de la playa interna de dicha 
Base, donde en la geolocalización 38°02'23.8”S 57°32'lI.5”W el Sargento Daniel 
Barcos (RENATOM 26) procedió a realizar DOS (02) muestras líquidas del agua de 
mar las cuales fueron colocadas en bolsas plásticas transparentes, una cerrada con 
precinto 00445J conteniendo en su interior UNA (01) botella de vidrio ámbar 
identificada como “MI DDA ” y  la otra cerrada con precinto 004452 conteniendo en 
su interior UNA (01) botella de vidrio color ámbar identificada como “MI BOMB", 
ambas firmadas por el personal interviniente

[...] “Con posterioridad la dicente se apersonó en el sector correspondiente al Punto 
B a metros de las calles Ortiz de Zarate, siendo un sector de acceso público de 
esparcimiento y  descanso para los transeúntes con orilla de material al mar, donde 
una vez allí y  en presencia de testigos, más precisamente en la geolocalización 38°

FR34/01
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03 01.4’’S 57°32r 17.6W el Sargento Daniel Barco/ (RENATOM 2 6 /procedió a 
realizar DOS (02) muestras líquidas del/ igua de mar las cuales fueron colocadas en 
bolsas plásticas transparentes, una cerrada con precinto 004453 conteniendo en su 
interior UNA (01) botella de vidrio /olor ámbar/identificada como “M2 DDA ” y  la 
otra cerrada con precinto 00445f  conteniendo en su interioj/UNA (01) botella de 
vidrio color ámbar identificada ¿orno “M2 BCJjMB " ambasfirmadas por el personal 
y  testigos intervinientes

[...] "se constituyó en el sector identificado como Punto A, al cual se accede por la 
calle Ortíz de Zarate y  luego por la calle Escollera Sur, el cual se correspondía con 
un sector costero de acceso público descendente de piedras de material de grandes 
dimensiones donde el oleaje de mar rompía contra las mismas, donde en la 
geolocalización 38°02'35.3"S 57031'35.2’’W (...) DOS (02) muestras líquidas del 
agua de mar las cuales fueron colocadas en bolsas plásticas transparentes, una 
cerrada con precinto 004455 conteniendo en su interior UNA (01) botella de vidrio 
color ámbar identificada como “M3 DDA ” y  la otra cerrada con precinto 004456 
conteniendo en su interior UNA (01) botella de vidrio color ámbar identificada como 
“ M3BOMB” ”[...].

I I .  En función de los resultados obtenidos y teniendo en cuenta los parámetros 
establecidos en:

✓  Resolución 336/03 de la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires Anexo 
II (parámetros de calidad de las descargas límite admisible a Mar Abierto). Esta 
normativa debería ser considerada de manera COMPARATIVA, dado que las 
muestras fueron obtenidas de un cuerpo de agua salada superficial, y no de vertidos 
provenientes de

V  Decreto Reglamentario 831/93 de la Ley 24.051, Anexo II, Tabla “Niveles guía de 
calidad de agua para protección de vida acuática, aguas saladas superficiales”;

III. Las muestras líquidas precintadas bajo los números “004451”. “004453” y 
“004455”, identificadas como “MI DDA”, “M2 DDA” v “M3 DDA” 
respectivamente; NO EVIDENCIARON valores por fuera de los establecido en la 
Tabla 3 del Decreto Reglamentario 831/93 de la Ley 24.051, así como tampoco de la 
Resolución 336/03 del ADA de la provincia de Buenos Aires.

Las muestras serán guardadas por el término de 30 días, después 
de los cuales serán destruidas, debido a los cambios 
significativos que se producen con el transcurso del tiempo en 
la composición química provocando, de esta manera, su 
invalidez dado que los resultados obtenidos de sus análisis no 
reflejarán el estado real de la fuente.

FR34/01
in f o r m e  t é c n ic o

Ata, Tile Icia.Cajnna 
•< (CIA FFDF

CANDIA
Ooonrt/i BfeN TALES
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de octubre del 2025

Departamento DELITOS AMBIENTALES

Adjunto a la presente, se remite informe químico-pericial N° 1305-44-000.034/25, con el 
resultado del análisis efectuado a la muestra recibida, en relación con el secuestro realizados 
por el personal del Departamento DELITOS AMBIENTALES, en el marco de la causa N° 
12014951/2002. Interviene el Juzgado Federal N°1 de Mar del Plata a cargo del Dr. 
Santiago INCHAUSTI, secretaría a cargo del Dr. Federico HOOFT.

Así mismo, se deja constancia que el presente informe realizado por el perito químico el 
Cabo Furriel (Licenciado en Química M.P. 10.585) L.P. 34.718 (D.N.I. 35.229.614) Julián 
LOTITO KEHOE, numerario de la División LABORATORIO DE ENSAYOS 
FISICOQUÍMICOS, está conformado por DOS (02) fojas útiles, correspondiente al acta de 
apertura de la evidencia, y el informe químico propiamente dicho.

Por otra parte, se gira el material remanente, en su envoltorio original con su 
correspondiente cadena de custodia.

P.F.A.

Comisario Mar< 
Jefe Div. LABORATC 

Superintendenc
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ACTA DE APERTURA DE EVIDENCIA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la sede de la División LABORATORIO DE

citada Dependencia, en presencia de los testigos convocados a tal efecto, la Sra. Gimena Anabel 
LUCIANI (D.N.I. 24.730.174), de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento 03 de agosio de 1975, 

domiciliada en calle Yapeyú N°1019, Lomas del Mirador, La Matanza, Provincia de Buenos Aires, y

nacimiento 26 de mayo del 1991, domiciliada en la calle La Rastra N° 59, Florencio Varela, 

Provincia de Buenos Aires; como perito químico el Cabo Furriel (Licenciado en Química 

M.P. 10.585) L.P. 34.718 (D.N.I. 35.229.614) Julián LOTITO KEHOE, numerario de la 

División LABORATORIO DE ENSAYOS FISICOQUÍMICOS . En este acto se procede a la 

apertura de TRES (03) muestras: UNA (01) bolsa plástica transparente, cerrada bajo precinto 

N° 004452, en la cual se observan CUATRO (04) rubricas, conteniendo en su interior UNA 

(01) botella de vidrio color caramelo cerrada con tapa rosca identificada como “Mí BOMB” 

conteniendo liquido en su interior, UNA (01) bolsa plástica transparente, cerrada bajo 

precinto N° 004454, en la cual se observan CUATRO (04) rubricas, conteniendo en su 

interior UNA (01) botella de vidrio color caramelo cerrada con tapa rosca identificada como 

“M2 BOMB” conteniendo liquido en su interior, UNA (01) bolsa plástica transparente, 

cerrada bajo precinto N° 004456, en la cual se observan CUATRO (04) rubricas, conteniendo 

en su interior UNA (01) botella de vidrio color caramelo cerrada con tapa rosca identificada 

como “M3 BOMB” conteniendo liquido en su interior. Las muestras descriptas guardan 

relación con la causa N° 12014951/2002, tramitada ante el Juzgado Federal N° 1 de Mar del

L
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V i ENSAYOS FISICOQUÍMICOS de la Superintendencia FEDERAL DE BOMBEROS de la 

| ;  POLICIA FEDERAL ARGENTINA, sita en la calle Riglos N° 957 de esta Ciudad, a los 22 

í  \ días del mes de octubre del año 2025, siendo las 09:30 Hs., el funcionario que suscribe 

; Ayudante L.P 3.608 (D.N.I.42.199.311) Ignacio Emanuel VALLEJOS, del numerario de la

la Señora Cinthia Analía HERRERA (D.N.I. 35.912.112), de nacionalidad argentina, fecha de

L





INFORM E PERICIAL: 1305-44-000.034/25

División LABORATORIO DE ENSAYOS FISICOQUÍMICOS

Acorde a lo solicitado por el Departamento DELITOS AMBIENTALES, a través del 
comunicado N0-2025-I09919909-APN-DDAM#PFA, se eleva el presente informe químico- 
pericial en el que consta el resultado de las observaciones y análisis efectuados en el 
Laboratorio Químico de esta División. Según dicho comunicado ¡as muestras fueron 
recolectadas el día 01 de octubre del 2025, las cuales guardan relación con la causa N° 
12014951/2002. Interviene el Juzgado Federal N°1 de Mar del Plata a cargo del Dr. Santiago 
INCHAUSTI, secretaría a cargo del Dr. Federico HOOFT.

OBJETO DE LA PERICIA

Se trata de determinar la presencia de HEM (Aceites y Grasas) y SGT-HEM (Materia 
orgánica no polar o Hidrocarburos Totales).

MATERIAL DE LA PERICIA

Se recibieron TRES (03) bolsas plásticas transparentes cerradas con precinto, 
observándose CUATRO (04) rúbricas sobre cada una. En el interior de las bolsas había:

Muestra MI BOMB (Precinto N° 004452): UNA (01) botella de vidrio color caramelo 
cerrada con tapa a rosca y la inscripción “MI BOMB”, conteniendo líquido en su 
interior;

- Muestra M2 BOMB (Precinto N° 004454): UNA (01) botella de vidrio color caramelo 
cerrada con tapa a rosca y la inscripción “M2 BOMB”, conteniendo líquido en su 
interior;

- Muestra M3 BOMB (Precinto N° 004456): UNA (01) botella de vidrio color caramelo 
cerrada con tapa a rosca y la inscripción “M3 BOMB”, conteniendo líquido en su 
interior.

DETERMINACIONES EFECTl ADAS

Para determinar la presencia de las sustancias de interés, se tomó una alícuota de 1000 
mi de cada una de las muestras a las cuales se les realizó una extracción líquido-lícuido con n- 
Hexano para determinar posteriormente aceites y grasas (HEM) y materia orgánica no polar 
(SGT-HEM) gravimétricamente.

Para las operaciones y ensayos realizados gravimétricamente, se utilizó como 
bibliografía de referencia las normas EPA 9071b y EPA 1664 específicas para muestras 
vinculadas a este tipo de análisis.

Nota: El término HEM (Material extraíble en n-Hexano o Aceites y grasas) está 
relacionado con hidrocarburos no volátiles, aceites vegetales, grasas animales, ceras, grasas ///
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III y material relacionado, el tratamiento con sílica gel elimina los compuestos más polares, 
quedando el material no polar, lo que comúnmente se conoce como Hidrocarburos Totales de 
Petróleo (gravimétricos).

RESULTADOS

Los resultados de los análisis son los siguientes:

Muestra HEM mg/L SGT-HEM mg/L
MI BOMB <1,3 <1,3
M2 BOMB <1,3 <1,3
M3 BOMB <1,3 <1,3

Nota: Resultado <1,3 mg/L imp ica no detectado

CONCLUSIONES

Por todo 1c expuesto, se puede afirmar que:

SERÍA NEGATIVA LA PRESENCIA DE HEM y SGT-HEM en los extractos 
provenientes de todas y cada una de las Muestras.

NOTA:
Este informe expresa los resultados obtenidos en las muestras remitidas al laboratorio, 

dado que no se tuvo participación en el secuestro del material objeto de esta pericia.
No se emitirá ningún tipo de conclusión adicional a la informada en el mismo, ni 

ningún tipo de comparación con la legislación correspondiente.
Se remite el material remanente objeto de la pericia.
Corresponde al Ingreso 31/25.

.**' • ••x
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QUEDA AGREGADO A SUS ANTECEDENTES. CONSTE

BUENOS AIRES, 22 de octubre del 2025

Cabo Furriel (LicSefí Quím ica) Julián LO T IT O  KEH O E 
D ivisión LA B O R A TO R IO  DE ENSAYO S FIS1COQUIMICOS 

Superintendencia FED E R A L DE BOMBEROS



9

DILIGENCIA: TRASPASO DE ACTUACIONES.-

-///-la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 21 de noviembre del año 2025, el funcionario 

que suscribe Comisario Inspector Julio César SORIA, Jefe del Departamento DELITOS 

AMBIEN i ALES, hace constar: gue en virtud de encontrarse de licencia ordinaria (anual), 

hace entrega de las presentes actuaciones en el estado en que se encuentran para su debida 

prosecución al Sr. Comisario Inspector Alberto Raúl CANDIA, quien firma al pie de la 

presente como constancia. CONSTE.-
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DILIGENCIA: AGREGANDO INFORME CIENTIFICO. -

-III- la Ciudad de Buenos Aires, a los 22 días del mes de diciembre del año 2025, la 

Instrucción a los efectos legales que hubiere ha lugar, hace CONSTAR: Que se agrega en 

concepto de DOS (02) fojas, Informe Científico realizado por el Auxiliar Superior 5o 

(Biólogo) Matías FERNANDEZ. CONSTE.-





PO LICIA  FEDERAL ARGENTINA 
SUPERINTENDENCIA DE IN VESTIGACIONES FEDERALES 

DEPARTAM ENTO DELITOS AM BIENTALES

Buenos A ires , 18 de d ic iem bre  de 2025

A l Sr. Jefe de i D epartam ento D e litos  A m b ien ta les

E levo  el Informe Científico rea lizado por e l A u x il ia r  S uperio r 5la (B ió lo g o ) M atías 
F E R N Á N D E Z , a cargo de la inves tigac ión  b io ló g ica  del D epartam ento D e lito s  A m b ien ta les , 
con fecc ionado  en re lac ión  al cu m p lim ie n to  requerido  po r el Juzgado Federalde Prim era 
Instancia  N °  1 de M a r del Plata, a cargo del D r. Santiago IN C F 1A U S T I, Secretaria a cargo del 
D r. Pedro Federico H O O F T , en e l m arco  de la causa n° 12014951/2002. Encontrándose 
con fo rm ado  el presente en concepto de TR E S  (3 ) fo jas útiles. -

OBJETIVOS DEL INFORME

En virtud del requerimiento judicial se procede a confeccionar el presente informe para;
a- Determinar las implicancias ambientales y en la biota del compuesto químico llamado 

trimetilamina.

A N Á L IS IS

TRIMETILAMINA (TMA): DINÁMICA AMBIENTAL, ECOLOGÍA Y RIESGO EN ECOSISTEMAS COSTEROS

La tr im e tila m in a  (T M A )  es una m o lécu la  pequeña, v o lá t i l y  a ltam ente reconoc ib le  por su o lo r 
intenso, un o lo r que suele asociarse al pescado en descom posic ión . S in em bargo, más a llá  de 
esta percepción sensoria l inm ediata , la T M A  es un com puesto de enorm e interés am bienta l, 
tan to  por su com portam ien to  d inám ico  en la atm ósfera, el agua y  los sedim entos, com o po r el 
papel que desempeña en procesos b iogeoqu ím icos y  eco lóg icos c lave de los am bientes 
costeros. Se tra ta  de una am ina  te rc ia r ia  de fó rm u la  C 3H 9N , cuyo  peso m o le cu la r reduc ido  y 
su estructura  s im p le  de term inan un patrón de m o v ilid a d  y trans fo rm ac ión  particu la rm ente  
a c tivo  en la naturaleza.

La v o la tilid a d  es qu izá  la p rop iedad fis ico q u ím ica  que más d is tingue a la T M A . Con un punto 
de e b u llic ió n  cercano a los 3 -4  °C , la  m o lé cu la  pasa con gran fa c ilid a d  desde la fase acuosa 
hacia  la fase a tm osférica , in c luso  a tem peraturas re la tivam ente  bajas. Esta caracterísáca, 
com b inada  con su presión de vapor elevada, e xp lica  por qué la T M A  se detecta con t in ta  
frecuenc ia  en las capas bajas de la a tm ósfera  costera, especialm ente en zonas donde la 
tu rb u le n c ia  del o leaje y  los v ien tos m arinos fa c ilita n  perm anentem ente el in te rcam b io  entre 
aire y  agua. De hecho, en aguas superfic ia les  agitadas (com o las rom pientes o las áreas 
portuarias con ac tiv id a d  constante) la T M A  puede vo la tiliza rse  de manera continua, 
generando lo que se conoce com o “ s tr ip p in g ”  a tm osférico .
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Su com portam ien to  en la co lum na de agua está profundam ente in flu id 6  por la qu ím ica  á c id p ^  
base. C on un pK a  cercano a 9.8, la T M A  en el agujóme m ar se encuentra m ayorita riam en te  en 
su fo rm a  protonada, es decir, com o T M A E L . C píno e! pH  m arino /ronda  va lores de 8 /9 a  8.3, 
entre e l 85 y  el 95 %  de la m o lé cu la /jfe rm a n e ce  ionizada. Esta c o n d ic ió frm o d if ic a  
drásticam ente su d inám ica : la fo rm a  ppofonada es más so lub le . tiende a nefm anecer más 
tiem po  en la fase acuosa y presenta una m ayor in te racción  con la m atep ia 'orgánica disuelta. 
A u n  así, la v o la tiliz a c ió n  con tinúa  siendo s ig n if ic a tiv a , espeíuahjyerííe cuando aumentan la 
tem peratura del agua, la presencia de v ie n to  o la ag itac ión  supe rfic ia l. Esta dua lidad (una 
fracc ión  re tenida en agua y otra  que escapa a! a ire ) hace que iu T M A  sea un com puesto de 
m o v ilid a d  b id irecc iona l constante en zonas costeras.

Desde un punto de v is ta  eco lóg ico , la T M A  es ante todo  un p roducto  natura l. Surge de la 
degradación bacteriana del óx id o  de tr im e tila m in a  (T M A O ) . un com puesto osm opro tecto r 
esencial para la f is io lo g ía  de num erosos organism os m arinos, desde peces óseos y  tiburones 
hasta m oluscos, crustáceos y  diversas bacterias. C uando la b iom asa m arina  se descompone 
(ya  sea por procesos naturales, por m orta lidades masivas o p o r aportes an tróp icos de restos 
orgán icos) las bacterias transform an e l T M A O  en T M A . liberando esta m o lécu la  al agua y 
eventua lm ente al a ire. En sedim entos anóxicos, ricos en m ateria  orgánica, este proceso puede 
in tensificarse  aún más, co n v irtie n d o  a los fondos b landos en reservónos tem pora les y  fuentes 
secundarias de em isión.

Sin em bargo, las activ idades humanas tam b ién  con tribuyen  de manera s ig n ifica tiva . Las 
industrias pesqueras, plantas procesadoras de pescado, harineras, fr ig o r ífic o s , em barcaciones 
que m anipu lan  biom asa m arina  y  c iertas plantas de tra tam ien to  de efluentes generan 
cond ic iones ideales para que los com puestos nitrogenados se degraden hacia am inas vo lá tiles , 
siendo la T M A  una de las más abundantes. En zonas costeras urbanizadas o con fuerte 
ac tiv id a d  pesquera, los ep isodios recurrentes de “ o lo r a am inas”  suelen estar d irectam ente 
re lacionados con la  v o la tiliz a c ió n  de T M A  proven ien te  de residuos pro te icos, subproductos 
m al gestionados o efluentes con a lta  carga orgánica.

U na vez en la atm ósfera, la T M A  no permanece inalterada. Reacciona rápidam ente con 
raoicales h id ro x ilo , con una v id a  m ed ia  de apenas unas pocas horas. D urante este breve 
tiem po , sin em bargo, puede in te rve n ir en procesos de im po rtanc ia  c lim á tic a  y  sanitaria. Es 
bien conoc ido  que am inas com o la T M A  pa rtic ipan  en la fo rm ac ión  de aerosoles orgánicos 
fin o s , actuando com o núcleos de condensación que fa c ilita n  el c rec im ien to  de partícu las 
a tm osféricas. Estas partícu las in flu ye n  en la v is ib ilid a d , en la  d inám ica  de l vapo r de agua, en 
la acidez a tm osfé rica  y  en la  qu ím ica  de com puestos com o los óx idos  de n itrógeno  y  azufre. 
Adem ás, ba jo  c iertas cond ic iones, la T M A  puede transform arse en n itrosam inas, compuestos 
altam ente pe ligrosos por su carácter carc inogém co, que pueden ser transportados y 
depositados posterio rm ente  sobre cuerpos de agua o suelos costeros.

En la m a triz  acuática, el destino de la T M A  depende en gran m edida de la activ idad  
m icrob iana. En aguas oxigenadas, diversas bacterias especializadas (entre ellas especies de 
P se u d o m o n a s , A m in o b a c te r  o R h o d o co ccu s )  son capaces de degradarla en cuestión de horas o 
días, incorporándo la  a rutas m etabólicas que rem ueven n itrógeno  orgánico. En am bientes 
anóxicos, com o c ie rtos sedim entos de estuarios o zonas eutro fizadas. la degradación se vue lve 
más lenta y  puede extenderse por varias semanas. Esta d ife renc ia  exp lica  po r qué la T M A
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suele acum ularse en estuarios, lagunas costeras o bahías con bajo recam bio , especialm ente en 
verano, cuando las altas tem peraturas in tens ifican  tan to  la p roducc ión  bacteriana com o la 
libe rac ión  desde sedim entos.

A unque  la  T M A  es de to x ic id a d  aguda baja para la m ayoría  de los organism os m arinos, sus 
efectos am bienta les no deben subestimarse. M ás que un tó x ic o  d irecto , la T M A  actúa com o 
un m odu lado r eco lóg ico . En p rim e r lugar, su apa ric ión  suele estar asociada a altas cargas de 
m ateria  o rgánica y , po r ende, a aum entos de la dem anda b io ló g ic a  y q u ím ica  de oxígeno. Esto 
puede desencadenar ep isodios de h ip o x ia , afectando gravem ente a b iva lvos , equinoderm os, 
po lique tos  y otros organ ism os bentón icos sensibles. Las com unidades bentónicas responden 
con d ism in u c ió n  de b iod ive rs idad  y  aum ento de especies oportun istas capaces de to le ra r bajos 
n ive les de oxígeno.

En peces, la presencia am bienta l de T M A  puede in te rfe r ir  con el m e tabo lism o del T M A O  
endógeno, un com puesto c lave para la estab ilidad prote ica, particu la rm ente  en especies 
som etidas a altas presiones osm óticas o a am bientes ricos en urea com o algunos tiburones. 
E xpe rim en ta lm en te  se ha com probado  que exposic iones elevadas de T M A  pueden a lte rar 
rutas de o x idac ión  y  reducción  ligadas al T M A O , con posib les im p licanc ias  en la 
osm orregu lac ión . A s im ism o , el o lo r  a am inas, perceptib le  inc luso  a concentraciones 
m inúscu las, in te rfie re  con e l com portam ien to  a lim e n ta rio  de peces costeros, afectando la 
detección de presas y la respuesta a señales qu ím icas en el agua.

Los invertebrados costeros tam bién pueden verse afectados. N um erosas larvas de 
invertebrados u tiliz a n  señales qu ím icas para orientarse, asentarse y  com p le ta r su c ic lo  de v ida. 
La  presencia de T M A  en concentraciones atíp icas, especialm ente en puertos y estuarios 
cargados de m ateria  orgánica, puede generar cam pos qu ím icos anóm alos que inh iben el 
asentam iento la rva l o desorientan a especies que dependen de gradientes qu ím icos  su tiles oara 
id e n tif ic a r hábitats adecuados. De esta manera, la T M A  actúa ind irectam ente  sobre procesos 
fundam enta les com o el rec lu tam ien to  y  la  estructuración  de com unidades bentónicas.

E l fito p la n c to n  tam b ién  puede expe rim en ta r efectos ind irectos. En cond ic iones eutro fizadas, 
la T M A  puede se rv ir com o fuente  de n itrógeno  reduc ido  para c iertas bacterias y 
m ic roo rgan ism os, favo rec iendo  desequ ilib rios  en la com unidad p lanctón ica . En a lgunos 
casos, el aporte e levado de com puestos n itrogenados derivados de la descom posic ión  pro te ica  
puede c o n tr ib u ir  al su rg im ien to  o m anten im ien to  de flo rac iones  algales nocivas, inc lu idas 
mareas ro jas dom inadas por d ino flage iados.

La  presencia sostenida de T M A  en un am biente costero es, en d e fin itiv a , un ind icado r de un 
sistem a som etido  a una carga excesiva de m ateria  o rgán ica  y  a una a lte ración  s ig n if ic a tiv a  de 
sus procesos de renovación . Su aparic ión  suele a n tic ip a r prob lem as m ayores asociados a 
eu tro fízac ión , h ip o x ia , p ro life ra c ió n  bacteriana y  cam bios estructura les en las com unidades 
b io lóg icas . Desde una perspectiva  de conservación y  gestión am bienta l, m on ito rea r T M A  
ju n to  con parám etros com o am onio, n itr ito s , T M A O , c lo ro fila -a , D B O  y  oxígeno d isue lto  
puede o frecer un d iagnóstico  in tegra l del estado e co lóg ico  de áreas costeras, pa rticu la rm ente  
aquellas som etidas a presión an tropogén ica  intensa.



En suma, la T M A  no es pe ligrosa po r sí sola en té rm inos to x ico ló g ico s  d irectos, pero 
constituye  un actor centra l en la d inám ica  eco lóg ica  y  qu ím ica  de las zonas costeras. Su papel 
en la  conex ión  entre procesos m icrob ianos, c ic los  del n itrógeno , funciones ecosistém icas, 
com portam ien to  an im al, ca lidad  del aire y  fo rm ac ión  de com puestos secundarios tó x ico s  
hacen de esta m o lécu la  un ind icado r sensible y  m u ltifa cé tico  del estado am bienta l de los 
sistemas m arino-costeros. E l en tend im ien to  p ro fundo  de su o rigen, destino y  efectos perm ite  
no solo eva luar riesgos am bienta les presentes, s ino an tic ip a r procesos degradativos que 
afectan de manera acum u la tiva  a los ecosistemas costeros.

d
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DILIGENCIA: Análisis de lo a^tííado.-

En la Ciudad Autónojtfa de Bueno/ \ires, a los 05 días deTmes de enero del año 

2026, la Instrucción hace CONS" djnafco de las presentes actuaciones

se realizaron diversas tareas ¡nvesTigatívas e informes con el objeto de poder 

establecer la existencia de fluidos oleosos, hidrocarburos y diversas sustancias 

quimicas provenientes de la actividad portuaria que podrían encontrarse en 

infracción a la Ley 24.051, especialmente en las inmediaciones de los puntos “A”, 

“B” y “C” de la Ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires e indicados en 

el oficio judicial.---------------------------------------------------------------------------------

Ante lo expuesto la magistratura interviniente dispuso la necesidad de realizar un 

análisis interpretativo en especial relación al analito TRIMET1LAMINA, resultante 

de la actividad productiva de harina de pescado y sus posibles efectos tanto sobre el 

ambiente y salud humana. - .....................................-...........................

Es dable destacar que en primera medida personal de esta Dependencia se hizo 

presente en los puntos sindicados como: “A” (Escollera Sur), “B” (Epicentro del 

Puerto) y “C” (Playa dentro de jurisdicción militar Base Naval) de la ciudad de Mar 

del Plata, provincia de Buenos Aires, al solo efecto de realizar toma de muestras 

líquidas con la finalidad de detectar presencia de Hidrocarburos............................

Que en relación con el punto indicado ut supra se realizaron diversos análisis en el 

Laboratorio de Análisis Químico del Departamento DELITOS AMBIENTALES, de 

aquellas muestras identificadas como “MI DDA”, “M2 DDA” y “M3 DDA” con 

interés en los parámetros pH, TDS, Conductividad, DQO, SAAM, SS 10 minutos, 

SS 2 horas, las cuales según Informe de Laboratorio L71/25 NO 

EVIDENCIARON valores por fuera de lo establecido en la Tabla 3 del Decreto 

Reglamentario 831/93 de la Ley 24.051, como así tampoco de la Resolución 336/03 

del ADA de la provincia de Buenos Aires.



Asimismo las muestras identificadas como “MI BOMB”, “M2 BOMB” y “M3 BOMB” 

fueron remitidos a la División LABORATORIO DE ENSAYOS FISICOQUIMICOS de la 

Superintendencia Federal de Bomberos de la Policia Federal Argentina, con interés en los 

parámetros HEM (Aceites y Grasas) y SGT-HEM (Materia orgánica no polar o Hidrocarburos 

Totales) los cuales según Informe Pericial N° 1305-44-000.034/25 evidenció de forma 

NEGATIVA la presencia de los analitos indicados ut supra........................ -.............................

Que en relación al analito TRIMETILAMINA y sus posibles afecciones a la salud, conforme 

a Informe Médico Legal N° 5497/2025 realizado por la División MEDICINA LEGAL, de la 

Dirección General de POLICIA CIENTIFICA, de la Superintendencia de 

INVESTIGACIONES FEDERALES de la Policía Federal Argentina, se puede inferir que la 

misma resultaría de las actividades de fabricación de harinas de pescado o que generen 

. desechos de pescados, siendo dicho compuesto “un gas irritante, incoloro y con fuerte olor a 

pescado en descomposición. Es ligeramente más alcalino que el amoniaco, fácilmente 

soluble en agua y causa corrosión y necrosis después del contacto con las membranas 

m u c o s a s Asimismo, en relación a afecciones a la salud indica que “en la intoxicación 

asuda la Trimetilamina es un irritante del tracto respiratorio pudiendo causar desde dolor 

de garganta. tos, disnea hasta edema pulmonar, piel y mucosas en el humano. En la pie! 

puede producir desde enrojecimiento (eritema) hasta quemaduras sraves, incluso puede 

producir peteauias, lo cual sisnifíca que puede producir fragilidad vascular local. La 

exposición ocular a TMA puede producir desprendimiento de! epitelio de la córnea En 

relación a la intoxicación crónica “podría producir en los trabajadores expuestos a 

Trimetilamina, irritación r opacidad corneal obsen'ándose también uremia (aumento de 

urea en sangre) e hipertiroidismo con síntomas neurotóxicos". -............................................

En el mismo orden el informe médico legal agrega que “con respecto a ¡a 

carcinonogenecidad de TM A , no hay datos que avalen el potencia! carcinogénico, aunque 

hay preocupación por la formación de Xitrosaminas cancerígenas que puedan resultar de 

una reacción de TMA con nitritos en medios ácidos", y que con respecto a la afectación de 

los animales "la to.xicocinética es similar a la de los humanos al igual que los síntomas en 

vías respiratoriasllegando por ultimo a la conclusión de que si bien los valores emitidos y
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detectados de Trimetilamina son injfeíiores a los/ialores umbral descritos por los 

diferentes organismos, el mismmresultó ser perceptible por el olor, lasque se considera 

odoríficamente ofensivo auntfue no represento un riesgo cierto para la salud y de los 

animales.-

Que respecto a las implicancias ambientales y la biota del compuesto Trimetilamina, según 

consta de Informe Científico realizado por personal numerario de este Departamento a cargo 

de la investigación biológica pudo concluir que ‘ia  presencia sostenida de TM A en un 

ambiente costero es, en definitiva, un indicador de un sistema sometido a una carsa 

excesiva de materia orgánica y a una alteración significativa de sus procesos de 

renovación. Su aparición suele anticipar problemas mayores asociados a la eutrofización, 

hipoxia, proliferación bacteriana y cambios estructurales en las comunidades biológicas'’.—

Que también surge del mencionado informe científico que “la TMA no es peligrosa por sí 

sola en términos toxicológicos directo, pero constituye un actor central en la dinámica 

ecológica y  química de las zonas costera. Su papel en la conexión entre procesos 

microbianos, ciclos del nitrógeno, funciones ecosistémicas, comportamiento animal, 

calidad de aire y  formación de compuestos secundarios tóxicos, hacen de esta molécula un 

indicador sensible y  multifacético del estado ambienta! de los sistemas marino-costeros —

Que a modo de resumen de todo lo enumerado hasta el momento puede dilucidarse que:-

- La TRIMETILAMINA puede resultar riesgosa tanto para la salud humana como 

animal nudiendo ser peligrosa para el ambiente y biota en forma no directa.

- Es resultado de la propio de la actividad productiva de fabricación de harinas de 

pescado o que generen desechos de pescado.

Es importante destacar lo establecido por la Ley 25.675 "Ley General del Ambiente” en 

cuanto dispone en su artículo 27 al definir como daño ambiental “como toda alteración 

relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recursos, el equilibrio de los



ecosistemas, o los bienes o valores colectivos”, pudiendo la TMA resultar ser un menoscabo o 

alteración de los ecosistemas, incluso de la salud humana y animal.----------

Que asimismo el artículo 4o de la Ley General de Ambiente 25.675 establece aquellos 

principios ambientales fundamentales del Derecho Ambiental entre los que se encuentran el 

principio de prevención donde indica que “Las causas y las fuentes de los problemas 

ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos 

negativos que sobre el ambiente se pueden producir”, siendo de esta manera necesario 

intervenir con el propósito de evitar que un daño ambiental pueda producirse o en su caso 

lograr minimizarlo como suele suceder ante la ausencia de sistemas de tratamientos de 

residuos o que los mismos resultaran defectuosos, y el principio de precautorio que refiere 

“cuando haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza 

científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en 

función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente”, teniendo interés 

respecto a dicho principio la indicado por el Informe Pericial de la División de MEDICINA 

LEGAL al referir que en relación a la carcinonogenecidad de TMA, no hay datos que avalen 

el potencial carcinogénico, aunque hay preocupación por la formación de Nitrosaminas 

cancerígenas que puedan resultar de una reacción de TMA con nitritos en medios ácidos .----

Según consta en actuaciones sumariales resultaron ser de importancia investigativa las 

empresas sindicadas en autos como AGUSTINER y COMARPES dedicadas a la actividad 

productiva de fabricación de harinas de pescado........ ................................................................

Acorde a lo normado por la Ley 24.051 de Residuos Peligrosos, en relación a la posible 

presencia de TRIMETILAMINA la cual podria afectar la salud de las personas y el ambiente 

y biota, dado que dicho compuesto podría presentar características enumeradas en el Anexo II 

de la presente ley como ser:--------------------------------------------------------------------------------

H  11 Sustancias tóxicas (con efectos retardados o crónicos): Sustancias o desechos que, de 

ser aspirados o ingeridos, o de penetrar en la piel pueden entrañar efectos retardados o 

crónicos, incluso la carcinogenia........................................................................................... ......



/ /  12 Ecotóxicos Sustancias o desechos que, si se liberan, tienen o pueden tener efectos 

adversos inmediatos o retardados en el medio ambiente debido a la bioacumulación o los 

efectos tóxicos en los sistemas bióticos...................-..................................................................

Ante lodo lo expuesto y de considerarlo el Magistrado Interventor, seria importante 

ingresar a los predios conjuntamente con personal especifico e idóneo de ambiente de la 

provincia de Buenos Aires que cuente con material y equipo de muestreo líquido y 

gaseoso adecuado, como así también que proceda a su posterior análisis, debido a que 

este Departamento no cuenta con equipo e insumos destinados a determinar la presencia 

del analito TRIMETILAMINA, y asimismo poder corroborar el correcto 

funcionamiento de sus plantas de tratamiento y contención de gases, solicitando toda la 

documentación ambiental de interés que corresponda. Aclarando que este 

Departamento podría coordinar la diligencia, llevando a cabo la medida y finalmente 

elavorar un informe general mediante los especialistas en la materia. CONSTE.---------





DILIGENCIA: CONSULTA, CIERRE Y ELEVACION DE ACTUACIONES. - 

-III- la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hoy 09 de enero del año 2026, a los efectos legales 

correspondientes la Prevención hace constar: Que se tomó contacto telefónico con el 

Magistrado interventor, siendo atendido en la voz de la Dra. María LACOT, a quién se ie 

interiorizo de los pormenores de la causa y con anuencia de S.S.a, dispone 1) aproba: lo 

actuado hasta el momento; 2) proceder al cierre y elevación de actuaciones adelantadas a la 

casilla de correo electrónico JFMARDELPLATAl .SECACTUAC10N@PJN.GOV.AR. 

MEDIDAS ESTAS A LAS QUE SE LES DARA EL MAS FIEL Y ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO. Es así que en este acto y no restando otras diligencias que cumplimentar, 

en las presentes actuaciones sumariales sindicadas bajo ei Registro Interno 084-71- 

000.338/25, caratulada “ACTUACION COMPLEMENTARIA SRIO. 56/25- CAUSA N° 

FMP 12014951/2002- NN: N.N. Y OTROS S/INFRACCION LEY 24.051 

DENUNCIANTE: MATURANA, ROBERTO VICTOR Y OTROS”, las que se dan por 

finalizadas, y compuestas de C ^ Z  ) fojas, se elevan al Juzgado Federal en lo Criminal y

Correccional N°1 de Mar del Plata a cargo del Dr. Santiago INCHAUSTI, Secretaria de 

Actuación a cargo del Dr. Pedro Federico HOOFT. QUIERA DAR S.SA A LA 

PRESENTE, EL CARÁCTER DE MUY ATENTA DILIGENCIA DE CIERRE Y 

ELEVACION. CONSTE.-

«JTrnnciscí^ NOVOA 
UTOS AMBIENTAL-:
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FMP 12014951/2002 “ARCIDIÁCONO SALVADOR, VELÁZQUEZ NICOLÁS y otros S/ 

INFRACCIÓN LEY 24.051” Juzgado Federal N° 1. Sec. Nº4. 

 

 

Señor Juez Federal: 

  Agustín Roldan, Auxiliar Fiscal de la Unidad Fiscal Mar del Plata, me 

presento en los autos de referencia y digo: 

  I. Que vengo por el presente a contestar el traslado conferido el 30/12/25 

en relación a la presentación efectuada por la parte querellante. 

  En ese sentido, en atención a las diversas medidas de prueba y cautelares 

ya indicadas por este Ministerio Público Fiscal en la presentación de fecha 28/10/25 y no 

existiendo referencia a medidas concretas del querellante en su última presentación, en honor a 

la brevedad, he de remitirme a lo oportunamente requerido por esta parte en el escrito señalado 

solicitando que se haga lugar a dichas diligencias por los argumentos ya expuestos. 

  II. Por otro lado, he de solicitar que, en atención a que en el presente caso 

interviene el Dr. Santiago Eyherabide, Fiscal Federal de la Unidad Fiscal Mar del Plata del Área 

de Transición Nº2, las notificaciones sean cursadas a la CUIF de esta Unidad Fiscal y a la del 

citado magistrado y no al Dr. Nicolás Czizik, Fiscal a cargo del Área de Transición Nº4 que no 

interviene en el caso. 

Unidad Fiscal Mar del Plata,       de enero de 2026. 





 

Mar del Plata, 27 de enero de 2026 

 

De mi mayor consideración,  

Me dirijo respetuosamente a V.S. a fin de actualizar las constancias de monitoreos de 

emanaciones gaseosas en nuestra planta productora de harinas y aceites de pescado 

sita en la calle Estrella del Sur 1251, Zona Fiscal del Puerto de Mar del Plata.  

Con fecha 30/05/24 cumplimentamos vuestro requerimiento recibido el día 22/5/2024, 

en el cual se nos solicitó remitir constancias de los monitoreos de las emanaciones 

gaseosas efectuadas en nuestra fábrica. En aquel escrito adjuntamos las constancias 

de monitoreos correspondientes a los últimos 10 años certificados por el Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (ex OPDS). Se incluyeron las muestras 

extraídas el 12/03/2014 hasta las extraídas el 29/04/2024, indicando en cada caso el 

número de cadena de custodia y el número de protocolo. 

En esta oportunidad, remitimos los siguientes análisis certificados por el Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Buenos Aires (ex OPDS): 

Nº Cadena de 
Custodia    

Fecha de Muestreo Nº   Protocolo 

CCC 0001232932 09/09/2024 PI 0001038976 

CCC 0001232934 09/09/2024 PI 0001039020 

CCC 0001232935 09/09/2024 PI 0001039024 

CCC 0001232936 09/09/2024 PI 0001039027 

CCC 0001248322 29/10/2024 PI 0001059907 

CCC 0001248324 29/10/2024 PI 0001059914 

CCC 0001248325 29/10/2024 PI 0001060181 

CCC 0001248326 29/10/2024 PI 0001060183 

CCC 0001274761 17/12/2024 PI 0001075613 

CCC 0001274765 17/12/2024 PI 0001075709 

CCC 0001274766 17/12/2024 PI 0001075711 

CCC 0001274767 17/12/2024 PI 0001075715 

CCC 0001299309 26/03/2025 PI 0001098555 

CCC 0001299310 26/03/2025 PI 0001098556 

CCC 0001299311 26/03/2025 PI 0001098558 

CCC 0001299312 26/03/2025 PI 0001098571 

CCC 0001328362 02/07/2025 PI 0001121224 

CCC 0001328363 02/07/2025 PI 0001121229 

CCC 0001328364 02/07/2025 PI 0001121232 

CCC 0001328365 02/07/2025 PI 0001121235 

CCC 0001328369 02/07/2025 PI 0001121238 

CCC 0001328370 02/07/2025 PI 0001121242 

CCC 0001328373 02/07/2025 PI 0001121244 

CCC 0001358264 14/10/2025 PI 0001145657 

CCC 0001358265 14/10/2025 PI 0001145659 

CCC 0001358266 14/10/2025 PI 0001145661 

CCC 0001358267 14/10/2025 PI 0001145662 

CCC 0001379271 17/12/2025 PI 0001161695 

CCC 0001379270 17/12/2025 PI 0001161694 

CCC 0001379268 17/12/2025 PI 0001161692 

CCC 0001379261 17/12/2025 PI 0001161689 
 

Tanto los Certificados de Cadena de Custodia (CCC) como los Protocolos para el 

Informe (PI) son emitidos por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 



(ex OPDS), quien recibe los resultados directamente del laboratorio habilitado para 

análisis industriales que procesa las muestras. Por los resultados de los monitoreos 

arriba indicados no hemos tenido ningún tipo de observación por parte de las 

autoridades de contralor. 

A continuación, incluimos:  

1) Información complementaria,  

2) Una breve síntesis de cómo funciona el Lavador Químico de gases instalado, y  

3) Un Resumen de las últimas Mejoras Industriales de impacto directo en la calidad de 

los efluentes y su control, que estimamos que podrían ser de interés. 

 

1) Información complementaria 

Agustiner SA lleva adelante un proceso por el cual se logra la estabilización de los 

descartes orgánicos de la pesca, originados en el fileteado realizado en las plantas 

procesadoras. En Argentina está prohibido pescar para fabricar harina/aceite de 

pescado. El 50% aproximadamente de la pesca procesada en tierra, es descartada 

como residuo de pescado (cabeza, espinazo, piel, vísceras y cola). Este residuo que en 

las plantas de fileteado llaman basura, es la única materia prima de la harina de 

pescado. Por ello, la industria harinera es un eslabón esencial para la sustentabilidad 

de la actividad pesquera ya que recicla sus desperdicios. 

La normativa provincial vigente exige a este tipo de industrias que deben demostrar ante 

las autoridades de aplicación que su actividad no es nociva para el Medio Ambiente. 

Para ello existen una serie de límites permisibles legales por sustancia, tanto para los 

residuos sólidos y barros peligrosos generados (ley 11.720 y sus reglamentaciones)), 

como para las emisiones gaseosas y los efluentes líquidos (ley 5.965 y sus 

reglamentaciones).  

El vuelco a atmosfera de los efluentes gaseosos referidos es contrastado con los límites 

permisibles legales en cada monitoreo de emanaciones gaseosas, los que en nuestro 

caso evidencian lo que ha manifestado la bibliografía especializada respecto de esta 

industria, esto es, que “por hallarse en tan escasa concentración resultan inocuas” *1. 

Las presentaciones periódicas realizadas incluyen mediciones de los caudales de gas, 

velocidades de salida y composición analítica de los gases de combustión, y la 

comparación con los parámetros correspondientes a la anterior medición y/o los 

nominales. 

Por lo expuesto, Agustiner S.A. cuenta con un Programa de Monitoreo sistemático de 

“Emisiones Gaseosas” y de “Calidad de Aire”, para controlar los parámetros ambientales 

de sus efluentes. Este programa contempla la determinación de la calidad de: 

1- Las Emisiones Gaseosas puntuales: son realizadas en los Orificios de Toma de 

Muestra instalados en las chimeneas de las calderas y en el conducto de salida 

del Lavador Químico de Gases.   

2- Las Emisiones de tipo difuso, denominadas de “Calidad de Aire”, para lo cual se 

toman muestras en las cuatro estaciones de monitoreo perimetrales, 

representativas de todas las áreas circundantes al Establecimiento: aceras, 

calles B/P Pinero, B/P San Antonio II, B/P Estrella del Sur, Zona industrial Puerto 

Mar del Plata). 

                                                           
1 Malcolm Windsor y Stuart Barlow, Introducción a los Subproductos de Pesquería, Editorial ACRIBIA, 
Zaragoza (España), 1984, pág. 49. 



Las metodologías de extracción responden a las Normas:   

- NIOSH 6013 
- NIOSH 6016 
- NIOSH 2010 
- NIOSH 6015 
- NIOSH 2002-CG FID 
- CTM 034 
- Discusión general OSHA 34 
- NMX-AA-97-1986 
- OSHA PV 2060 (Adaptada a EPA 18) 
- NIOSH 2010 (Adaptada a EPA 18) 
- EPA CTM 30 
 

En las mediciones de Calidad de Aire, la cantidad y ubicación de los muestreos en las 

zonas perimetrales se justifica técnicamente teniendo en cuenta los receptores y las 

condiciones climáticas reinantes. Estas mediciones se realizan periódicamente y 

además en casos de cambios en la regulación de los quemadores, calidad del gas u 

otras circunstancias que signifiquen cambios en las condiciones normales de 

funcionamiento, o por requerimiento de la autoridad de fiscalización ambiental. 

Si bien los resultados de los monitoreos son recibidos y analizados por el Ministerio de 

Ambiente de la Pcia. de Buenos Aires cada vez que se realizan (son informados por el 

laboratorio que procesó las muestras), los mismos son además solicitados durante 

Inspecciones presenciales que realiza dicho organismo.   

Por Disposición nº 10.740/97, la provincia de Buenos Aires clasificó a la fábrica de 

Agustiner S.A. como de Segunda Categoría, es decir, incómodas o molestas. Molesta. 

Puntualmente, el artículo 15 de la Ley de Radicación Industrial número 11.459,  clasifica 

a las industrias “de acuerdo a la índole del material que manipulen, elaboren o 

almacenen, a la calidad o cantidad de sus efluentes, al medio ambiente circundante y a 

las características de su funcionamiento e instalaciones, los establecimientos 

industriales se clasificarán en tres categorías: a) Primera categoría, que incluirá aquellos 

establecimientos que se consideren inocuos porque su funcionamiento no constituye 

riesgo o molestia a la seguridad, salubridad o higiene de la población, ni ocasiona daños 

a sus bienes materiales ni al medio ambiente. b) Segunda categoría, que incluirá 

aquellos establecimientos que se consideran incómodos porque su funcionamiento 

constituye una molestia para la salubridad e higiene de la población u ocasiona daños 

a los bienes materiales y al medio ambiente. c) Tercera categoría, que incluirá aquellos 

establecimientos que se consideran peligrosos porque su funcionamiento constituye un 

riesgo para la seguridad, salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves 

a los bienes y al medio ambiente.” 

Por ajustarse a la reglamentación vigente (Decreto 1741, actual Decreto 531/19), se 

otorgó a Agustiner S.A. el Certificado de Aptitud Ambiental nº de Registro 350 y 

posteriormente el nº 1.195, aún vigente de acuerdo al artículo 8º de la referida Ley 

11.459, atento a que en forma sistemática y en tiempo y forma, se han presentado al 

expediente nº 2422-1023/97, las diferentes Auditorías Ambientales del Establecimiento, 

sin que se hayan hecho objeciones de ningún tipo a las documentaciones 

oportunamente presentadas. 

Finalmente, tanto los monitoreos periódicos de los “Efluentes Gaseosos” como de las 

determinaciones sistemáticas de “Calidad del Aire”, correspondientes a la Autorización 

para la Emisión de Efluentes Gaseosos exigida por el Decreto 1074/18, reglamentario 

de la Ley 5.965, que obran en el expediente OPDS n° 2145-5190/01, son incluidos en 

las solicitudes de renovación de la Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera 

(LEGA). A raíz de un cambio en los procedimientos administrativos dispuesto por la 



autoridad de contralor, este trámite (LEGA) hoy tiene la siguiente denominación: EX-

2025-41015628-GDEBA-DEACAYGEMAMGP. 

Todo lo expuesto en este ítem “Información Complementaria” tiene por objetivo 

transmitir que la caracterización y control de las emisiones gaseosas es algo complejo 

y muy reglamentado por la normativa ambiental. Por ello es que el monitoreo debe 

realizarse científicamente. La utilización de un método científico en la medición de 

efluentes gaseosos es esencial y necesario para verificar el grado de cumplimiento de 

las normas. Solo de este modo pueden evitarse subjetividades originadas en la 

percepción sensorial de cada uno de nosotros.  

 

2) El Lavador Químico de Gases  

 

El Lavador Químico de Gases marca Haarslev (https://haarslev.com/solutions/odor-

control/) es un equipo cuya función principal consiste en efectuar una oxidación química 

de las partículas orgánicas eventualmente presentes en el efluente gaseoso a liberar. 

Se realizan controles de los gases pre y post tratamiento químico, de modo de optimizar 

las dosificaciones de los productos y de ajustar tanto los parámetros de funcionamiento 

como los sistemas operativos de control. Los principales responsables del tipo de 

efluente gaseoso generado surgen de la degradación de las proteínas a partir de una 

materia prima rica en este tipo de compuestos; estos son: aminas (CH3NH2, CH3CH2NH2, CH3 

(CH2) 2NH2, CH2 = CHCH2NH2, (CH3) 2NH, (CH2) 3N), derivados del amoníaco (NH3, C9H8NH, C5H5N, (CH3) 

3CON, (CH3) 2HCON), compuestos sulfurosos (H2S Y mercaptanos), aldehídos, cetonas y ácidos 

orgánicos volátiles. Se trata de una mezcla compleja de compuestos en un solo efluente, 

por lo que resulta necesario contar con un sistema como el Lavador Químico de Gases, 

que sea capaz de asegurar la eliminación de partículas, la absorción de moléculas 

ácidas y de moléculas básicas, junto a la oxidación de otros Compuestos Orgánicos 

Volátiles.  

Incluimos a continuación una imagen del panel de control en línea del equipo:  

 

 



3) Últimas mejoras Industriales de impacto directo en la calidad de las 

emisiones gaseosas y los efluentes líquidos 

 

a- Cubierta y cerramiento de pileta de almacenamiento de Materia Prima. 

Se procedió a cerrar y hermetizar totalmente la Pileta de Almacenamiento de Materia 

Prima, mediante estructura realizada con material aislante y cortinas automáticas de 

levantamiento rápido. 

 

 

 

 



b- Nuevos tanques Homogeneizadores de efluentes, totalmente herméticos. 

Se instalaron dos tanques herméticos de 86 m3, construidos en acero inoxidable, para 

el tratamiento de efluentes líquidos, evitando así la difusión de vahos a atmosfera. 

 

 



c- Elongación de Chimenea de evacuación de Emisiones Gaseosas. 

A través de la construcción de una estructura portante de acero inoxidable y la 

adaptación del Equipo Lavador de Gases, se elongó 6 metros de altura la Chimenea de 

Evacuación de Vahos del sistema de tratamiento, permitiendo así el menor impacto en 

de la pluma de gases en el área de influencia. 

 



d- Sellado y aislamiento de sistema de tratamiento de Líquidos. 

Se procedió a la construcción de tapas herméticas de Acero inoxidable  en la totalidad 

de las cámaras decantadoras de tratamiento de efluentes líquidos, evitando así, la 

difusión de vahos al medio. 

 

 



e- Canalización y tratamiento nuevo en corrientes gaseosas de baja intensidad. 

Se recanalizaron y encausaron todas las corrientes de vahos de baja energía hacia un 

nuevo sistema de pretratamiento mediante lavador/condensador/extractor para su 

posterior tratamiento en el Lavador Químico de Gases. 

 

 

f- Incorporación de nuevos equipos intercambiadores térmicos. 

Se adquirieron e instalaron nuevas Torres de Enfriamiento, con sus correspondientes 

sistemas de bombeo, para optimizar la condensación de las corrientes gaseosas previo 

al tratamiento químico; minimizando así el caudal de gases a tratar y atenuando el 

volumen de emisiones finales.  

 

 



 

 

g- Adecuación y Mantenimiento de las siguientes instalaciones e Infraestructura 

para adecuado control por parte de Obras Sanitarias (OSSE) en conjunto con la 

Autoridad del Agua (ADA): 

 

• Cámara de Toma de Muestras y Aforo: Se ha dispuesto una unidad de 

control diseñada bajo especificaciones técnicas normadas, que permite la 

captación de muestras representativas y la medición precisa del flujo, a través 

de un vertedero en V, garantizando la transparencia en los parámetros de 

vertido. 

• Acceso Irrestricto para Control Externo: Con el objetivo de facilitar las 

tareas de fiscalización, se ha habilitado un acceso directo y exclusivo para el 

personal de Obras Sanitarias Mar del Plata (OSSE). Dicho personal posee llaves 

propias de la unidad de acceso, lo que permite realizar inspecciones y toma de 

muestras de manera libre, ilimitada y sin previo aviso, las 24 horas del día. 

• Tecnología de Medición en Tiempo Real: La planta cuenta con la 

instalación de un caudalímetro electromagnético de última generación. Este 

equipo permite el monitoreo constante y preciso del caudal del efluente líquido, 

registrando datos en tiempo real y generando reportes detallados de los totales 

diarios, mensuales y anuales, asegurando un registro histórico fidedigno para las 

auditorías hídricas. 

Interior de la Cámara de Toma muestras y Aforo 

 

 



Acceso Externo Exclusivo de OSSE 

 

 

Cámara Externa 
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